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Se abre la sesión a las 10.10 horas.

Declaración del Presidente

El Presidente: Tenemos la buena fortuna de
contar hoy con la presencia del Secretario Gene-
ral Adjunto de Asuntos de Desarme, Sr. Jayantha
Dhanapala.

De conformidad con el programa de trabajo apro-
bado, la Comisión comenzará hoy su debate general
sobre todos los temas del programa relativos al desar-
me y a la seguridad internacional.

Antes de pasar a esa etapa, permítaseme hacer
una declaración en mi calidad de Presidente de este
ilustre órgano.

En primer lugar, quisiera expresar mi profunda
gratitud a todas las delegaciones por el honor conferido
a mi país y a mí al elegirme Presidente de la Primera
Comisión.

El actual período de sesiones de la Primera Comi-
sión, que constituye el componente de desarme del
quincuagésimo cuarto período de sesiones de la Asam-
blea General, es el último del siglo XX. Si se recuerda
la labor realizada, se podrá apreciar la manera en
que la Comisión ha tratado de consolidar lo logrado
hasta ahora en la esfera del desarme. Ha alentado la
formulación de directrices y la evolución de normas y
prácticas en ciertas esferas y ha promovido la negocia-
ción de nuevos instrumentos jurídicos sobre la reduc-
ción y eliminación de determinadas armas y elementos

bélicos. Ha hecho una contribución indispensable al
objetivo global de la Organización de preservar a las
generaciones venideras del flagelo de la guerra.

En este período de sesiones tenemos la misión de
progresar en esa labor. Esta misión exige de todos no-
sotros determinación y visión para establecer lo que yo
denominaría “seguridad sostenible” a fin de guiar a la
humanidad hacia el futuro en un entorno más seguro.
No me cabe duda de que expreso el sentir de todos los
presentes en esta Sala cuando digo que el momento en
que se celebra este período de sesiones, en el umbral
del nuevo siglo, agudiza nuestra conciencia de la in-
mensa importancia de la labor que hemos de realizar en
esta Comisión e imparte urgencia a nuestros esfuerzos.
Estos esfuerzos tienen alcance mundial, pero su efica-
cia se multiplica en muchos casos por la labor que se
realiza en el plano regional.

Las armas de destrucción en masa son una
preocupación justa de la Primera Comisión, y no me
cabe duda de que esa preocupación se expresará en los
proyectos de resolución que se han de presentar a
nuestro examen. Si bien cabe reconocer que los
Estados Unidos y la Federación de Rusia han
progresado considerablemente en la reducción de sus
extensos arsenales nucleares, la opinión generalizada
indica que deben continuar denodadamente sus
esfuerzos con el apoyo de la comunidad internacional,
y, tan pronto como proceda, con la participación de los
demás Estados que poseen armas nucleares, hasta que
el mundo esté totalmente libre de estas armas
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anacrónicas. Esta Comisión esperará con ansiedad la
confirmación por parte de estos dos Estados de que las
conversaciones sobre el Tratado START III, anunciadas
en junio, se iniciarán próximamente y conducirán sin
demora a verdaderas negociaciones.

En el último año y medio hemos experimentado
varios retrocesos en materia de no proliferación nuclear
debido a los ensayos nucleares en el Asia meridional,
los lanzamientos de misiles y el desarrollo de la tec-
nología de misiles con fines de defensa, actividad que
podría tener graves repercusiones para la estabilidad
estratégica y el desarme nuclear. Pese a que el Tratado
de prohibición completa de los ensayos nucleares se
abrió a la firma hace tres años, sólo ha recibido 26 rati-
ficaciones de las 44 ratificaciones requeridas para que
entre en vigor, y sólo dos de estas 26 ratificaciones
proceden de Estados poseedores de armas nucleares.
Con el propósito de facilitar el proceso, el Secretario
General convocó la Conferencia de Viena, que acaba de
concluir, de conformidad con el artículo XIV del Tra-
tado. Otro motivo de inquietud es el hecho de que la
Conferencia de Desarme no haya podido ponerse de
acuerdo sobre su programa de trabajo e iniciar las ne-
gociaciones sobre un tratado para prohibir la produc-
ción de material fisible con fines bélicos, pese a que fi-
nes de 1998 hubo indicios de que sería ciertamente po-
sible en 1999.

A estos inquietantes acontecimientos se han su-
mado otros que escapan a la esfera de la competencia
de esta Comisión. El entorno internacional resultante
no es al parecer propicio para la adopción en un futuro
cercano de medidas importantes de desarme nuclear.

Este período de sesiones de la Primera Comisión
será el último antes de la celebración de la Conferencia
de las Partes del año 2000 encargada del examen del
Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares. A este respecto, estoy seguro de que todos
hemos acogido con beneplácito la declaración hecha el
23 de septiembre por los Ministros de Relaciones
Exteriores de los cinco miembros permanentes del
Consejo de Seguridad en la que reiteraron la necesidad
de una adhesión universal al Tratado, reafirmaron su
compromiso respecto del desarme nuclear y el desarme
general y completo con arreglo al artículo VI y
expresaron su voluntad de contribuir al éxito de la
Conferencia. Espero que esa declaración sea un buen
presagio para un proceso de revisión verdaderamente
sólido de ese Tratado, lo que es fundamental para
progresar hacia el logro del objetivo del desarme

nuclear. Sin duda ha llegado el momento de evitar los
peligros inherentes a una mayor proliferación haciendo
frente a la necesidad de lograr el desarme. Podría
añadir que esa declaración de los cinco miembros
permanentes pone de relieve los vínculos existentes
entre las cuestiones que examinamos en esta Comisión
y el mandato del Consejo de Seguridad de mantener la
paz y la seguridad internacionales.

Los miembros de la Comisión saben muy bien
que no basta la existencia de normas jurídicas en vigor.
Es sumamente importante lograr que las partes cum-
plan plenamente con sus obligaciones libremente ad-
quiridas. Aunque la Asamblea General no tiene por
función vigilar el cumplimiento de los instrumentos ju-
rídicos, ha apoyado constantemente la labor de los ór-
ganos pertinentes establecidos en virtud de tratados pa-
ra el fortalecimiento de los mecanismos de verificación
y cumplimiento a fin de que se actúe con decisión res-
pecto de cualquiera de las partes que haya cometido
una violación.

Las delegaciones han observado atentamente las
medidas adoptadas por la Organización para la Prohi-
bición de las Armas Químicas a fin de aplicar el rigu-
roso régimen de verificación establecido por la Con-
vención sobre las armas químicas. También han acogi-
do complacidas el progreso alcanzado hasta ahora res-
pecto del fortalecimiento de la Convención sobre las
armas biológicas y han pedido a todos los Estados
Partes que aceleren las negociaciones y redoblen sus
esfuerzos para formular, en cuanto sea posible, un ré-
gimen práctico y eficaz en relación con los costos para
verificar su cumplimiento. Además, han destacado la
importancia de la adhesión al Protocolo Adicional
aprobado en 1997 por el Organismo Internacional de
Energía Atómica (OIEA), que constituye la base para
la realización plena del potencial del sistema de salva-
guardias del Organismo, sostén del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares (TNP).

Durante los últimos años la imposibilidad de que
la comunidad internacional acuerde las prioridades pa-
ra la ejecución de su programa de desarme ha obstacu-
lizado fuertemente la labor de sus instituciones, y espe-
cialmente de la Conferencia de Desarme. Profundas di-
ferencias de percepción y enfoque acerca de los temas
relativos al desarme nuclear y la prevención de la ca-
rrera de armamentos en el espacio ultraterrestre impi-
dieron a la Conferencia el establecimiento de órgano
subsidiario alguno o el nombramiento de coordinadores
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este año, pese a los mejores esfuerzos de sus sucesivos
Presidentes.

Como bien saben los miembros, el Presidente sa-
liente, el Embajador Luck, de Australia, está decidido a
celebrar consultas conjuntamente con el Presidente en-
trante, el Embajador Kreid, de Austria, durante los me-
ses que transcurren entre los períodos de sesiones a fin
de iniciar a la brevedad la labor sustantiva en el perío-
do de sesiones del 2000 de la Conferencia de Desarme.
En nombre de todos los miembros de la Primera Comi-
sión, quisiera aprovechar esta oportunidad para expre-
sar nuestro apoyo a esas consultas y la esperanza de
que se alcance el objetivo que todos deseamos.

En el debate general de la Asamblea General las
delegaciones han reiterado su llamamiento no sólo en
materia de desarme nuclear y eliminación de armas de
destrucción en masa, sino también respecto del control
efectivo de la proliferación sobre armas pequeñas y
armas ligeras. Esas armas, llamadas a veces “armas pe-
queñas de destrucción en masa”, tienen como víctimas
principales a las mujeres y los niños, estropean las
perspectivas de desarrollo y amenazan de muchas ma-
neras la seguridad humana. Reconociendo la amenaza
multifacética que su acumulación excesiva y transfe-
rencia ilícita constituyen para la seguridad, el Presi-
dente del Consejo de Seguridad emitió en julio una de-
claración en la que destacó la importancia de incluir el
desarme, la desmovilización y la reintegración en futu-
ros acuerdos de paz y mandatos de mantenimiento de la
paz. En septiembre el Consejo de Seguridad examinó el
tema conexo de la protección de los civiles en los con-
flictos armados y luego, por primera vez, dedicó una
reunión ministerial exclusivamente al tema de las ar-
mas pequeñas. Es probable que como resultado de ello
se preste en el futuro más atención a la inclusión del
desarme preventivo entre las estrategias del Consejo
para la consolidación de la paz. Además podrán apro-
vecharse con mayor frecuencia las ventajas derivadas
de combinar las medidas de desarme preventivo, como
la recogida de armas, con los incentivos de desarrollo.
Podemos tener la seguridad de que la labor realizada
por la Primera Comisión en el transcurso de los años ha
contribuido al logro de estos objetivos.

Como saben los miembros, nuestra Comisión tie-
ne ante sí un número sin precedentes de infor-
mes del Secretario General en la esfera de las armas
pequeñas. A saber, un estudio del Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre armas pequeñas que comple-
menta el informe de 1997; un informe que contiene las

recomendaciones del Secretario General y las opinio-
nes de los Estados Miembros sobre los preparativos de
la conferencia internacional sobre el comercio ilícito
de armas; un estudio técnico sobre el problema de las
municiones y los explosivos; un estudio preliminar so-
bre la viabilidad de limitar la fabricación y el comercio
de armas pequeñas a los fabricantes y tratantes autori-
zados por los Estados; un informe sobre las consultas
amplias realizadas por el Secretario General acerca
del tráfico ilícito, incluida la aportación de dos semina-
rios regionales de las Naciones Unidas, y un informe
sobre la asistencia a los Estados para detener la circu-
lación ilícita de armas pequeñas. Además, espero que
la Comisión recomiende a la Asamblea General dispo-
siciones para la preparación de la conferencia interna-
cional sobre el comercio ilícito de armas pequeñas y
armas ligeras en todos sus aspectos, que se ha de cele-
brar en el año 2001. La propuesta sobre la celebración
de esta conferencia se formuló en el período de sesio-
nes anterior.

Durante el año transcurrido hubo otros aconteci-
mientos importantes en el sector de las tecnologías ba-
ratas del espectro de las armas convencionales. En
marzo entró en vigor la Convención de Ottawa sobre la
prohibición de las minas antipersonal y en mayo se ce-
lebró con éxito la primera reunión de los Estados Par-
tes, en la que comenzó oficialmente la aplicación. En
diciembre se celebrará en Ginebra la primera conferen-
cia anual de los Estados que han adherido al Protocolo
II enmendado, relativo a una prohibición parcial de las
minas terrestres, de la Convención sobre prohibiciones
o restricciones del empleo de ciertas armas convencio-
nales que puedan considerarse excesivamente nocivas o
de efectos indiscriminados.

Considero que, por diversas razones, está au-
mentando el interés en las posibilidades de la acción
regional para impulsar el programa mundial. En el pla-
no regional, los órganos intergubernamentales pueden
adoptar las directrices y mecanismos elaborados en el
plano mundial, por ejemplo las directrices sobre las
zonas libres de armas nucleares y las directrices sobre
el desarme convencional aprobadas en mayo por la
Comisión de Desarme, para que correspondan a las ca-
racterísticas de sus respectivas regiones. En mi región
de América Latina y el Caribe ha entrado en vigor la
Convención Interamericana contra la Fabricación y el
Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Ex-
plosivos y Otros Materiales Relacionados, de la Orga-
nización de los Estados Americanos. Esa organización
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está colaborando estrechamente con varios países para
limpiar terrenos que contienen minas antipersonal. En
África, las decisiones de la Cumbre de la Organización
de la Unidad Africana, las actividades del Comité Con-
sultivo Permanente encargado de las cuestiones de se-
guridad en el África central, la Comunidad del África
Meridional para el Desarrollo, el Programa de Coordi-
nación y Asistencia para la Seguridad y el Desarrollo y
la moratoria de la Comunidad Económica de los Esta-
dos del África Occidental apoyan la labor que ha ini-
ciado esta Comisión en materia de armas pequeñas.

No podemos olvidar el alto precio de la adquisi-
ción excesiva de armas. La competencia en la adquisi-
ción de armas costosas y perfeccionadas impone a la
sociedad una inmensa carga que a menudo recae sobre
quienes carecen de los medios para satisfacer sus nece-
sidades humanas básicas de alimento, vivienda, sanidad
y educación. El floreciente comercio de armas peque-
ñas y de tecnología barata absorbe también fondos con-
siderables que la sociedad podría aplicar a fines más
constructivos. Sabemos además que la destrucción de
las armas, y en el caso de las minas terrestres su detec-
ción, puede ser extraordinariamente costosa. En algu-
nas zonas azotadas por la guerra y propensas a los con-
flictos la escasez de fondos para fines económicos y
sociales se agudiza aún más por la necesidad de desviar
recursos de desarrollo a las operaciones de emergencia
y rehabilitación. Espero que todas las delegaciones se
ocupen en las semanas próximas de las urgentes cues-
tiones que acabo de mencionar.

Como bien sabemos, la Primera Comisión tiene
que examinar un gran número de temas, algunos de los
cuales son de larga data y otros relativamente nuevos.
Yo añadiría que algunos de ellos son lamentablemente
de larga data. Como mencioné anteriormente, el trabajo
sobre estos temas se dificulta por la falta de acuerdos
sobre las prioridades. Desafortunadamente, la Comi-
sión de Desarme no pudo lograr un consenso la prima-
vera última sobre los objetivos y el programa de un
cuarto período extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General dedicado al desarme, si bien alcanzó un
grado de acuerdo superior al logrado en cualquiera de
los tres años anteriores de sus deliberaciones. La cele-
bración con éxito de un período extraordinario de se-
siones proporcionaría en el futuro, y durante un perío-
do considerable, una dirección autorizada para la ac-
ción concertada. Eso es por lo menos obvio. En las se-
manas próximas, junto con todas las gestiones oficiosas
que sea necesario llevar a cabo, y frente a las cuales la

Presidencia se encuentra especialmente abierta y dis-
puesta, examinaré la situación con los miembros de
nuestra Mesa para determinar cuáles son las medidas
que cabe adoptar respecto de la posibilidad de celebrar
un cuarto período de sesiones sobre desarme.

En cualquier caso, considero que si queremos no
sólo preservar a las generaciones venideras del flagelo
de la guerra, sino también promover mejores niveles de
vida con mayor libertad, será preciso fortalecer el pro-
grama de desarme. La comunidad internacional debe
continuar su lucha para la eliminación de armas de
destrucción en masa. Tendrá que llegar a una inteligen-
cia común respecto de cuáles son las necesidades de
legítima defensa nacional y a un equilibrio sostenible
entre las necesidades de defensa y las económicas y so-
ciales. La comunidad internacional no puede dejar de
hacer frente a las consecuencias de la transformación
del carácter de los conflictos, del de violencia entre los
Estados al de violencia principalmente dentro de los
Estados, y a la necesidad de las nuevas estrategias de
prevención; tema clave el de la prevención y el de la
diplomacia preventiva en estos días. Tendrá que velar
por que la revolución tecnológica, incluida la tecnolo-
gía de la información, beneficie a la sociedad humana
en su totalidad.

Comencemos pues nuestra tarea con espíritu de
buena voluntad y cooperación.

En nombre de la Comisión, tengo el gran placer
de dar una calurosa bienvenida al Secretario General
Adjunto de Asuntos de Desarme, Sr. Jayantha Dhana-
pala, que se dirigirá a la Primera Comisión en el primer
día de sus trabajos sustantivos.

Declaración del Secretario General Adjunto
de Asuntos de Desarme

Sr. Dhanapala (Secretario General Adjunto de
Asuntos de Desarme) (habla en inglés): Sr. Presidente:
Quiero comenzar felicitándolo a usted y a los demás
miembros de la Mesa por haber sido elegidos para diri-
gir los trabajos de esta Comisión. Su dilatada experien-
cia diplomática, que incluye servicios en la Junta Con-
sultiva en Asuntos de Desarme, del Secretario General,
le será muy útil para las tareas que le esperan.

La Comisión examinará algunas cuestiones ac-
tuales y muy complejas que figuran en el programa de
seguridad internacional. Este desafío se ha hecho aún
más formidable debido a una serie de acontecimientos
ocurridos a lo largo del año pasado que han puesto en



n0033596.doc 5

A/C.1/54/PV.3

peligro los acuerdos de desarme existentes, mientras
que, al mismo tiempo, los gastos militares están au-
mentando de nuevo en muchos países. Estos aconteci-
mientos, que incluyen un considerable aumento en
1998 de la frecuencia de guerras dentro de los Estados,
sirven para subrayar aún más la función esencial que
deben desempeñar las Naciones Unidas para defender
las normas actuales de paz y seguridad internacionales
y para forjar la voluntad política que hace falta para
establecer nuevos acuerdos.

Juntos debemos negarnos a aceptar que la guerra,
las armas de destrucción en masa o la acumulación ex-
cesiva o la transferencia ilícita de armas son ahora
simplemente características distintivas de la condición
humana. Debemos reiterar nuestra adhesión colectiva a
los principios de la Carta, entre ellos el arreglo pacífico
de las controversias y el deber de proteger a los no
combatientes en situaciones de guerra. Como afirmó
recientemente el Secretario General en su Memoria so-
bre la labor de la Organización, “no hay objetivo más
noble, compromiso más firme ni ambición mayor que
prevenir los conflictos armados” (A/54/1, párr. 36). El
desarme es fundamental para esa tarea y para crear una
cultura de prevención.

El comienzo de las deliberaciones de esta Comi-
sión siempre es una ocasión que se recibe con mucha
expectación. Considerado en su contexto histórico, que
usted ha señalado, Sr. Presidente, el acto de hoy tiene
cierta importancia especial. Hace exactamente 60 años
el Presidente Franklin Roosevelt recibió una carta de
Albert Einstein en la que afirmaba que se podría fabri-
car un nuevo tipo de bombas enormemente poderosas a
partir del uranio. Y sin embargo, aunque la carrera para
la fabricación de la bomba bien podría haberse iniciado
en esa fecha, la exigencia del desarme nuclear no esta-
ba muy a la zaga. En 1946, en la primera resolución de
la Asamblea General se pedía:

“la eliminación de los armamentos nacionales de
las armas atómicas.” (resolución 1 (I), párr. 6)

Hoy faltan menos de 2.000 horas para el próximo
milenio. Esto, en sí mismo, debería inspirar un com-
promiso renovado de las delegaciones para forjar un
nuevo consenso sobre todas las cuestiones pendientes.

Mañana se celebrará la fecha oficial en que está
previsto que la población mundial sobrepase la cifra de
los 6.000 millones. La imagen de la comunidad mun-
dial entrando en un nuevo siglo con poblaciones en
aumento y crecientes desigualdades de oportunidades e

ingresos representa una pesadilla en potencia para la
paz y la seguridad internacionales, tanto más en una era
termonuclear. Esto resalta necesariamente el hecho de
que el desarme y el desarrollo se refuerzan mutuamente
y son indispensables para la paz y la prosperidad del
mundo.

Tal vez el problema más difícil de los que vienen
figurando en el programa de la Comisión a lo largo de
los años haya sido el objetivo de conseguir el desarme
nuclear mundial, y las tendencias mundiales en esta es-
fera son de nuevo contradictorias. Aunque los arsenales
nucleares se han reducido de manera importante desde
la época de la guerra fría, siguen existiendo decenas de
miles de esas armas, muchas en situación de máxima
alerta, muchas listas para ser empleadas en conflictos
futuros y muchas disponibles para su empleo táctico en
campos de batalla.

En cuanto a las armas nucleares estratégicas, to-
davía no ha entrado en vigor el Tratado START II, y
aunque han comenzado las conversaciones prelimina-
res, todavía no se han iniciado las negociaciones sobre
el START III. Hay otros tratados importantes que aún
no han entrado en vigor, entre ellos el Tratado de Pe-
lindaba por el que se crea una zona libre de armas nu-
cleares en África y el Tratado de prohibición completa
de los ensayos nucleares, que prohibirá todas las explo-
siones de ensayos nucleares y todas las demás explo-
siones nucleares.

El viernes pasado en Viena, justo dos días antes
del trigésimo sexto aniversario de la entrada en vigor
del Tratado de Prohibición Parcial de Ensayos, los par-
ticipantes que asistían a la Conferencia sobre medidas
para facilitar la entrada en vigor del Tratado de Prohi-
bición Completa de los Ensayos Nucleares emitieron
una declaración renovando su determinación de traba-
jar en aras de la ratificación universal de este Tratado y
de su pronta entrada en vigor. Si bien las conmociones
por los ensayos nucleares llevados a cabo el año pasado
en el Asia meridional continúan repercutiendo en el ré-
gimen general de no proliferación, sigue habiendo es-
peranzas de que la India y el Pakistán se adhieran
pronto al Tratado.

Por lo que respecta a los controles del material
nuclear, 45 países han aceptado adherirse al Protocolo
adicional elaborado por el Organismo Internacional de
Energía Atómica (OIEA) con el fin de reforzar las sal-
vaguardias nucleares. La comunidad internacional debe
aprovechar este logro tendiente a conseguir el objetivo
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de que todos los países que tienen programas nucleares
civiles acepten estos controles responsables.

Mientras los Estados Partes en el Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares (TNP) se pre-
paran para la Conferencia de examen del año próximo,
también hacen falta más avances para alentar a los 52
Estados Partes en el TNP que no tienen acuerdos de
salvaguardias en vigor a que concierten esos acuerdos
y los apliquen sin mayor demora.

Todavía no han logrado consenso los esfuerzos
desplegados en la Conferencia de Desarme para con-
certar un tratado que prohíba la producción de material
fisible para armas nucleares u otros artefactos explosi-
vos nucleares. Debido a los peligros que lleva apareja-
das la adquisición de dicho material por parte de gru-
pos no estatales, en las Naciones Unidas se están lle-
vando a cabo gestiones para negociar un convenio para
la represión de los actos de terrorismo nuclear, que, una
vez concertado, contribuiría a la cultura mundial de
prevención.

También se están realizando esfuerzos positivos
para mejorar los controles, concretamente de los mate-
riales para armas nucleares. Por ejemplo, la iniciativa
trilateral, un trabajo de colaboración en el que partici-
pan la Federación de Rusia, los Estados Unidos y el
OIEA para verificar los excedentes de material fisible
procedente de armas que hasta ahora ha dado por re-
sultado el que varias toneladas métricas de dichos ma-
teriales estén sometidos a salvaguardias. El éxito pre-
liminar de esta iniciativa debería alentar a estos países
a aumentar las cantidades de material incluido en estos
controles e inspirar a otros Estados poseedores de ar-
mas nucleares a seguir este precedente como un paso
positivo destinado a cumplir sus propias obligaciones
de desarme.

Numerosos representantes que asistieron al tercer
período de sesiones de la Comisión Preparatoria de
la Conferencia del año 2000 encargada del examen
del TNP abordaron concretamente la necesidad de que
haya mayores progresos en materia de desarme nuclear
mundial. El citado período de sesiones terminó sin
acuerdo sobre ninguna recomendación sustantiva. El
23 de septiembre de este año los Ministros de Relacio-
nes Exteriores de los cinco miembros permanentes
del Consejo de Seguridad formularon una declara-
ción conjunta reiterando sus compromisos con el des-
arme nuclear, así como con el desarme general y com-
pleto con arreglo al artículo VI del TNP. También

reafirmaron su adhesión a las decisiones de la Confe-
rencia de examen y prórroga del TNP, de 1995. Las
probabilidades de que la Conferencia de examen del
TNP del año próximo tenga éxito dependerán en gran
medida de que esos países puedan ponerse de acuerdo
de antemano sobre medidas concretas para llevar a la
práctica esos compromisos.

En cuanto a las demás armas de destrucción en
masa, los resultados también son desiguales. Sigue au-
mentado el número de Estados Partes en la Convención
sobre las armas químicas y la Convención sobre las
armas biológicas, y sin embargo todavía distan mucho
de alcanzar la universalidad. No obstante, los Estados
Partes en ambos tratados siguen reclutando a otros, al
tiempo que se realizan esfuerzos en Ginebra en el Gru-
po ad hoc encargado de reforzar la Convención sobre
las armas biológicas mediante la elaboración de medi-
das de verificación y fomento de la confianza.

Por lo que respecta a los misiles, el Secretario
General señaló en la Memoria sobre la labor de la Or-
ganización (A/54/1) correspondiente a este año que el
desarrollo y el ensayo de misiles de mayor alcance,
junto con el desarrollo de sistemas de defensa antimi-
siles y el hecho de que existan grandes cantidades de
misiles listos para ser lanzados si se advierte peligro,
representan amenazas graves a la paz y la seguridad. Si
el Tratado sobre misiles antibalísticos, que dirigentes
de los Estados Unidos y de la Federación de Rusia han
denominado una “piedra angular de la estabilidad es-
tratégica”, se derrumba bajo el peso de nuevas presio-
nes para desplegar sistemas nacionales antimisiles, la
comunidad mundial muy bien podría perder pronto otra
piedra angular: su largamente ansiado objetivo de evi-
tar una carrera de armamentos en el espacio ultrate-
rrestre. El Secretario General ha reiterado reciente-
mente que hacen falta “normas negociadas multilate-
ralmente” en todas estas esferas de misiles.

Habida cuenta de la incidencia creciente de con-
flictos que lleva consigo la utilización de armas con-
vencionales, quizás la novedad más positiva durante el
último año en lo que se refiere a los controles de esas
armas haya sido un aumento importante de la sensibili-
zación internacional y la preocupación por el trágico
precio humano que se deriva de la acumulación excesi-
va y del tráfico ilícito de dichas armas, especialmente
de las armas pequeñas y las armas ligeras. Es muy pro-
bable que en el año 2001 se celebre una importante
conferencia internacional para abordar en concreto este
último problema.
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Sin embargo, sigue habiendo graves problemas,
especialmente en lo que concierne a la transparencia.
Por ejemplo, es preciso que haya más países que pre-
senten datos al Registro de Armas Convencionales ad-
ministrado por las Naciones Unidas, que se creó en
1992, y también es necesario que se utilice más el ins-
trumento normalizado de las Naciones Unidas para
presentar informes sobre los gastos militares. Real-
mente sigue siendo difícil obtener datos exactos sobre
las transferencias de armas pequeñas y armas ligeras.
En términos más generales, la industria de los arma-
mentos está sufriendo un rápido proceso de mundiali-
zación que también está complicando los esfuerzos de
reglamentación nacionales e internacionales. También
sigue habiendo problemas difíciles para reforzar el
cumplimiento de los embargos de armas impuestos por
las Naciones Unidas.

Por lo que se refiere a los controles sobre las ar-
mas pequeñas, ha habido algunos progresos positivos,
especialmente en Sudamérica, Europa y África occi-
dental en lo que concierne a los controles de las trans-
ferencias de dichas armas. Las actividades de recogida
de armas organizadas por las Naciones Unidas en Al-
bania ofrecen un buen ejemplo de nuevos progresos en
esta esfera, y desde un punto de vista colectivo de-
muestran lo que puede lograrse cuando hay voluntad.
En septiembre pasado asistí a una ceremonia en la que
las armas recogidas en el Proyecto Piloto Gramsh, en
Albania, fueron destruidas simbólicamente mediante
cortes mecánicos en la plaza principal de Gramsh, en
Albania central, país que reconoce que el desarme pue-
de desempeñar una función importante y rendir gran-
des dividendos para el desarrollo. Uno de los Mensaje-
ros de la Paz del Secretario General, el actor Michael
Douglas, participa hoy en otro acto de destrucción de
armas en Albania y, al mismo tiempo, está inaugurando
la construcción de una nueva carretera.

En cuanto a las minas terrestres antipersonal, la
entrada en vigor en los 11 últimos meses del Protocolo
II enmendado a la Convención sobre ciertas armas
convencionales y de la Convención de Ottawa fueron
pasos importantes hacia la eliminación del flagelo de
las minas terrestres. No obstante, hacen falta aún ma-
yores esfuerzos para procurar la universalidad de estos
tratados a fin de que el mundo logre este objetivo de
desarme de larga data.

Por lo que respecta a las novedades en el seno del
mecanismo de desarme de las Naciones Unidas, hay
varias que merece la pena señalar. La Conferencia de

Desarme convino en ampliar su composición a 66
miembros. La Comisión de Desarme pudo ponerse de
acuerdo sobre directrices internacionales para estable-
cer zonas libres de armas nucleares y para aplicar me-
didas prácticas de desarme relativas a las armas con-
vencionales. No obstante, el hecho de que la Comisión
de Desarme no llegara a un acuerdo sobre el cuarto pe-
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene-
ral dedicado al desarme fue un importante revés, al
igual que lo fue el hecho de que en su último período
de sesiones la Conferencia de Desarme no se pusiera de
acuerdo sobre un programa de trabajo. En su última
Memoria el Secretario General se refirió a estos
dos reveses como a un motivo de “profunda y sostenida
inquietud”.

No obstante, el hecho de que los miembros de la
Conferencia de desarme no se pusieran de acuerdo so-
bre un programa de trabajo no debe atribuirse a ningún
fallo de la Conferencia como el único foro mundial
multilateral de negociación sobre el desarme. El pro-
greso se ha visto obstaculizado por la falta de un entor-
no internacional favorable a que se efectúen importan-
tes reducciones de armas. El estancamiento en la Con-
ferencia de Desarme es un síntoma, no la causa, de la
paralización mundial en materia de desarme nuclear.

El Departamento de Asuntos de Desarme, aunque
sigue siendo el departamento más pequeño de la Se-
cretaría de las Naciones Unidas, ha propuesto un pre-
supuesto de 13,5 millones de dólares para el bienio
2000–2001, poco menos de 6,8 millones de dólares por
año. Esto permitirá al Departamento prestar servicios a
los Estados Miembros mediante la ampliación de sus
bases de datos, el suministro de información a las Mi-
siones Permanentes y a las organizaciones no guber-
namentales, el fortalecimiento de los enfoques regio-
nales respecto del desarme y, en general, mediante la
promoción de normas multilaterales de desarme. Ani-
mo a todas las delegaciones a que visiten el sitio que
tiene nuestro Departamento en la Web, que contiene in-
formación valiosa sobre tratados de desarme, enlaces
con nuestras bases de datos, una descripción detallada
de nuestras actividades y bibliografía sobre publicacio-
nes del Departamento. Una de esas publicaciones, el
Anuario de las Naciones Unidas sobre el desarme, ha
servido durante 23 años como una guía completa de las
actividades a través del sistema de desarme de las Na-
ciones Unidas. Hoy se pondrán a disposición de la Co-
misión otras publicaciones del Departamento. También
quiero animar a todos los representantes a que asistan
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al próximo simposio del Departamento que versará so-
bre la doctrina nuclear, y que se celebrará en esta Sala
a las 13.00 horas del día 18 de octubre. En simposios
celebrados anteriormente se ha examinado la desacti-
vación de la alerta de las armas nucleares y la prolife-
ración de misiles.

Para finalizar, quiero manifestar mis más sinceros
deseos de que sus deliberaciones de las próximas se-
manas se vean coronadas por el éxito.

El Presidente: Doy las gracias al Sr. Jayantha
Dhanapala por su importante declaración, que con toda
seguridad constituirá una importante contribución y un
marco de referencia obligado para las deliberaciones de
esta Comisión.

Debate general

Temas 64, 65 y 67 a 85 del programa

Sr. De Icaza (México): Sr. Presidente: Me es muy
grato expresarle a nombre de mi delegación nuestra fe-
licitación por su elección a la Presidencia de esta Co-
misión y ofrecerle nuestro apoyo en el desempeño de
sus muy importantes tareas. Hago extensiva esta feli-
citación a los demás miembros de la Mesa.

Los acontecimientos recientes en el escenario in-
ternacional alejan cada día más la expectativa surgida
con el fin de la guerra fría de que sería posible alcanzar
un mundo libre de armas nucleares en un tiempo previ-
sible. Parecería que nos acercamos al nuevo milenio
con una nueva propensión a utilizar la fuerza en las re-
laciones internacionales, con medios militares que ha-
cen que esa utilización pueda hacerse sin riesgo y sin
costo en material y en vidas para el que la lleva a cabo,
y constatamos un incremento en la dependencia de las
armas nucleares bajo la forma de renovadas doctrinas
de disuasión. Nuevas tecnologías relacionadas con la
utilización del espacio ultraterrestre con fines militares
han incrementado tensiones estratégicas y fomentado
desconfianza, con lo que continúan estancadas las ne-
gociaciones sobre reducción de armas nucleares.

En estas circunstancias, no sorprende que el Tra-
tado START II, a casi siete años de haber sido suscrito,
aún aguarda entrar en vigor, ni que la Conferencia
de Desarme no haya llevado a cabo por tercer año con-
secutivo negociaciones sustantivas, ni que la Comisión
Preparatoria de la Conferencia de las Partes del Trata-
do sobre la no proliferación de las armas nucleares
(TNP) no haya conseguido formular recomendaciones

consensuadas sustantivas para la reunión de la Confe-
rencia en la próxima primavera.

Es en este contexto que el pasado 22 de septiem-
bre se reunieron en Nueva York los Ministros de Rela-
ciones Exteriores del Brasil, Egipto, Irlanda, Nueva
Zelandia, Suecia, Sudáfrica y México para evaluar los
progresos de su iniciativa conjunta “Hacia un mundo
libre de armas nucleares: la necesidad de un nuevo
programa”, y notaron que se ha introducido un grado
de complacencia en el ímpetu hacia el desarme nu-
clear que debe ser superado, especialmente mediante
un compromiso inequívoco, al más alto nivel, con la
pronta y total eliminación de los arsenales nuclea-
res. Este compromiso debe traducirse en un acelera-
do proceso de negociaciones para el logro del desarme
nuclear, al que están obligados los cinco Estados po-
seedores de armas nucleares de conformidad con el ar-
tículo VI del TNP.

En los años que siguieron al final de la guerra fría
importantes logros se alcanzaron en materia de desar-
me nuclear. Esos logros deben ser reconocidos, pero
ciertamente no son suficientes ni se justifica la parálisis
que afecta a la Conferencia de Desarme desde que en
1996 la Asamblea General adoptó el Tratado de prohi-
bición completa de los ensayos nucleares. Por cierto,
tengo el placer de anunciar que el pasado 5 de octubre
mi Gobierno depositó ante la Secretaría nuestro ins-
trumento de ratificación de ese Tratado. Este año tocará
a México, en nombre de los tradicionales patrocinado-
res �Australia y Nueva Zelandia� presentar un pro-
yecto de resolución sobre el Tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares y sobre la necesidad
de que sea ratificado por todos los Estados que deben
hacerlo para que pueda entrar en vigor.

Nuevamente este año será sometido a esta Comi-
sión un proyecto de resolución sobre la necesidad de un
nuevo programa para que podamos alcanzar un mundo
libre de armas nucleares.

Abundan las propuestas de importantes sectores
de la comunidad internacional sobre la forma en que
debe seguirse el proceso de desarme nuclear. En primer
lugar, la función básica de las armas nucleares debería
limitarse a la disuasión de agresiones nucleares y, con-
secuentemente, declararse una política de no primer
uso respecto a Estados poseedores de armas nucleares y
de no uso respecto a Estados no poseedores de armas
nucleares. Es indispensable, asimismo, demostrar un
compromiso inequívoco con la eliminación total de las
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armas nucleares en una fecha previsible, y poner en
marcha un programa o un conjunto de medidas para re-
ducir la amenaza nuclear, tales como reducir el nivel de
alerta y desactivar las armas nucleares, retirar las armas
nucleares no estratégicas de los lugares en que están
emplazadas y continuar con la reducción progresiva y
sistemática de los arsenales nucleares. Todas estas me-
didas serían consonantes con los compromisos adquiri-
dos por los Estados poseedores de armas nucleares con-
forme al artículo VI del TNP.

Este Tratado fue concebido originalmente como
un instrumento de cambio, que nos permitiría progre-
sar en la tarea del desarme nuclear hacia el mundo
que algún día tuvimos libre de armas nucleares. A pe-
sar de su extensión indefinida, el Tratado no puede ser
considerado como un marco permanente del estado de
cosas existentes. El Tratado es el marco de un proceso
dinámico, válido en tanto se encamine sin desmayo ha-
cia su objetivo último: la eliminación total de las armas
nucleares.

En la tercera reunión de la Comisión Preparatoria
mi delegación se reservó el derecho de presentar a la
Conferencia del año 2000 de examen del TNP un pro-
yecto de resolución sobre el tema del desarme nuclear
con un programa de acción que contemple medidas es-
pecíficas que nos permitan avanzar hacia un mundo li-
bre de armas nucleares.

Mi delegación ha manifestado reiteradamente su
respaldo al restablecimiento de un comité ad hoc en
virtud del tema 1 de la agenda de la Conferencia de
Desarme que se encargue de negociar un tratado sobre
la prohibición de la producción de material fisible para
armas nucleares y otros artefactos explosivos nucleares
sobre la base del informe del Coordinador Especial y
del mandato en él contenido. Consideramos que las ne-
gociaciones de esta segunda y última medida concreta
del programa de acción incluido en la decisión sobre
principios y objetivos para la no proliferación de las
armas nucleares y el desarme, aprobado hace ya casi
cinco años en la Conferencia de examen y prórroga del
TNP, deben emprenderse sin demora en la Conferencia
de Desarme. Debemos mostrar en la Conferencia de
examen de ese Tratado el año próximo nuestro firme
compromiso de transformar en hechos el programa de
acción acordado.

Hemos sido insistentes en la necesidad de que el
tratado a negociar se traduzca en una genuina medida
de desarme nuclear. Para ello, el tratado tendrá que

contemplar el elemento de asimetría respecto del mate-
rial fisible ya acumulado, y para ser efectivo y auténti-
camente no discriminatorio deberá incorporar también
todos los aspectos del problema y prever la prohibición
de la producción de todos los materiales esenciales en
la fabricación de armas nucleares.

Debemos manifestar nuestro beneplácito por
la aprobación unánime este año en la Comisión de
Desarme de las directrices para la creación de zonas li-
bres de armas nucleares conforme a arreglos libremente
concertados entre los Estados de la región de que se
trate. Ello confirma el interés constante de la comuni-
dad internacional en la creación de esas zonas y sus
benéficas contribuciones al fortalecimiento del régimen
de no proliferación nuclear y al logro del desarme nu-
clear. Las garantías contractuales otorgadas en los tra-
tados de zonas libres de armas nucleares cobran espe-
cial relevancia ante afirmaciones en el Concepto Es-
tratégico revisado de la Organización del Tratado del
Atlántico del Norte que incluyen la posibilidad de uso
de armas nucleares en contra de países que no las po-
seen, bajo injustificables argumentos de mantener la
incertidumbre del adversario potencial.

Las labores del Grupo ad hoc de los Estados Par-
tes en la Convención sobre la prohibición del desarro-
llo, la producción y el almacenamiento de armas bacte-
riológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destruc-
ción, que deberá concluir la elaboración de un proto-
colo en materia de verificación antes de la Quinta Con-
ferencia de Examen de la Convención, que se celebrará
en el año 2001, están entrando en una importante fase
definitoria. El Gobierno de México ha insistido en la
importancia de que el Grupo cumpla plenamente los
términos de su mandato y de que se establezcan los
mecanismos internacionales necesarios para cumplir
con las disposiciones en materia de cooperación inter-
nacional contempladas en el artículo X de la Conven-
ción. Dichos mecanismos deberán incluirse en el proto-
colo con el objeto de dotarles de un carácter jurídica-
mente vinculante y ser coordinados por el comité de
cooperación que deberá establecerse al interior de la
futura organización para la prohibición de las armas
biológicas.

Al mismo tiempo, apoyamos el establecimiento
de un fondo voluntario con la finalidad de recabar re-
cursos para la realización de proyectos específicos en
el campo de la biotecnología y el establecimiento de
redes epidemiológicas regionales.
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Juntamente con los países no alineados, México
ha presentado una propuesta sobre las investigaciones
de brotes de enfermedades, en el contexto del protocolo
en materia de verificación, y más recientemente un
texto sobre los distintos tipos de visitas que subraya los
aspectos cooperativos y de fomento de la confianza y
establece que las visitas deberán efectuarse únicamente
sobre instalaciones previamente declaradas.

La tendencia creciente en favor del desarrollo y
despliegue en el espacio ultraterrestre de sistemas de
defensa antimisiles y las informaciones de que se están
asignando fondos considerables para llevar a la prácti-
ca esta iniciativa refuerzan la urgencia de adoptar me-
didas que se erijan en barreras de cualquier pretensión
de utilizar el espacio ultraterrestre con fines militares.
Ya el año pasado la Asamblea adoptó, sin ningún voto
en contra, una resolución invitando a la Conferencia de
Desarme a concluir el examen del mandato de su deci-
sión de 1992, a fin de reconstituir el mecanismo que se
aboque a la negociación de un acuerdo multilateral que
permita consolidar y fortalecer el régimen jurídico
aplicable al espacio ultraterrestre, así como a prevenir
la carrera armamentista en ese espacio.

México, acorde con sus compromisos contrac-
tuales sobre la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre únicamente con fines pacíficos, ha insis-
tido reiteradamente en el restablecimiento en la Confe-
rencia de Desarme de dicho mecanismo. Esperamos
que el año próximo pueda iniciarse en ese foro la nego-
ciación de medidas tendientes a prevenir la conversión
de este espacio en una arena más de confrontaciones y
de una nueva carrera armamentista. La comunidad in-
ternacional no puede ser una vez más ignorada en su
reclamo de iniciar negociaciones sobre esta urgente
cuestión.

La problemática de las armas pequeñas y las ar-
mas ligeras ha adquirido importancia creciente en la
agenda multilateral de desarme. Debemos emprender
acciones universales para prevenir las amenazas a la
paz y la seguridad internacionales derivadas de la exce-
siva disponibilidad y uso incontrolado de esas armas.
La reciente reunión de alto nivel del Consejo de Segu-
ridad para examinar esta problemática puso de mani-
fiesto nuevamente la necesidad de acordar medidas
destinadas a reducir la proliferación mundial de armas
pequeñas y armas ligeras.

Reiteramos nuestro compromiso para seguir tra-
bajando en favor de la reducción de la proliferación de

armas pequeñas y armas ligeras, así como de sus efec-
tos negativos en las poblaciones de los países afecta-
dos. Consideramos que celebración de la conferencia
sobre comercio ilícito de armas en todos sus aspectos, a
más tardar en el 2001, representa una oportunidad para
tomar medidas destinadas a prevenir y reducir las acu-
mulaciones excesivas y los efectos desestabilizadores
de armas pequeñas y armas ligeras, incluidos la fabri-
cación y el tráfico ilícito de este tipo de armamentos,
sumando así a los esfuerzos que ya se han iniciado en
el ámbito regional.

Estimamos que la conferencia debe contar con la
preparación adecuada para asegurar su éxito. Por esta
razón, favorecemos que el comité preparatorio, que se-
rá establecido este año por la Asamblea General, tenga
dentro de su mandato la definición de los objetivos,
el alcance y el inicio de las negociaciones sobre el
texto evolutivo que será aprobado por la conferencia.
Apoyamos que el comité preparatorio, además de
las experiencias regionales sobre la materia, también
tenga en cuenta las recomendaciones del Grupo de Ex-
pertos Gubernamentales sobre armas pequeñas, en par-
ticular las recomendaciones relativas a la conferencia
del 2001, las cuales, estamos seguros, serán enriqueci-
das con los debates que se lleven a cabo en el comité
preparatorio, donde participarán todos los Estados
Miembros.

Celebramos este año la entrada en vigor de la
Convención de Ottawa, culminación de un proceso
ejemplar de participación y asociación de los gobiernos
y organizaciones internacionales con la sociedad civil.
Esta asociación se ha mantenido y reafirmado en la
Primera Reunión de los Estados Partes, celebrada en
Maputo en mayo pasado, al acordarse el estableci-
miento de un programa de trabajo entre períodos de se-
siones para su efectiva instrumentación. Las labores de
dos de los cinco Comités Permanentes de Expertos tu-
vieron lugar el mes pasado en Ginebra e iniciaron la
identificación de las necesidades existentes sobre el te-
rreno en los países más afectados por las minas, anali-
zaron los programas en marcha y cómo optimizar su
impacto y la urgencia de movilizar recursos para col-
mar las necesidades detectadas.

Mi Gobierno reitera su compromiso de seguir
contribuyendo a este proceso en pro de la universalidad
y efectiva aplicación de la Convención de Ottawa, que
nos lleve a lograr nuestro objetivo de erradicar para
siempre estas armas crueles. Al igual que en años ante-
riores, los países comprometidos con la proscripción
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total de las minas antipersonal someteremos a la
Asamblea General un proyecto de resolución invitando
a todos los Estados a firmar, ratificar o adherirse sin
demora a la Convención de Ottawa.

El conjunto de normas internacionales en materia
de desarme persigue como objetivo garantizar la segu-
ridad internacional, el derecho de cada Estado a la se-
guridad y el mantenimiento de la seguridad al nivel
más bajo de armamentos sin que disminuya la seguri-
dad de ningún Estado o grupo de Estados. Ciertamente
la aspiración al desarme resulta inalcanzable e ilusoria
si un Estado o grupo de Estados se propone mantener
una supremacía militar junto con una disposición a usar
la fuerza para promover sus valores o sus intereses.

Un orden internacional basado en la cooperación,
en la concertación y en la concordia sólo puede cons-
truirse a partir de la renuncia al uso o a la amenaza del
uso de la fuerza en las relaciones internacionales y a
partir de su corolario, el desarme general y completo.
Sobre superioridades militares y el resurgimiento
de nociones de guerra justa no puede aspirarse a un or-
den pacífico y estable basado en el derecho y no en la
fuerza.

El desarme y la seguridad no pueden disociarse
de la renuncia al uso de la fuerza y sólo son posibles si
los Estados ajustan su conducta a los principios de la
Carta y fortalecen las instituciones que la comunidad
internacional ha erigido para el mantenimiento de la
paz.

No hace mucho las Naciones Unidas definieron la
seguridad como la condición en que los Estados consi-
deran que no corren riesgo de ataque militar, presión
política o coerción económica y pueden proseguir sin
amenaza su propio desarrollo y progreso. ¿Cómo con-
ciliar esta definición con doctrinas estratégicas amena-
zadoras, con el renacimiento de arcaicas concepciones
de guerra justa y supuestos derechos de injerencia que
el derecho internacional no reconoce? Esta Primera
Comisión deberá también esforzarse por responder a
las interrogantes de este fin de siglo.

Sr. Riemaa (Finlandia) (habla en inglés): Sr. Pre-
sidente: Permítame felicitarlo muy sinceramente en
nombre de la Unión Europea por su elección como Pre-
sidente de la Primera Comisión. La Unión Europea
quiere asegurarle que cuenta con todo su apoyo en el
desempeño de sus importantes funciones.

Los países de Europa central y oriental asociados
con la Unión Europea �Bulgaria, la República Checa,
Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, Rumania,
Eslovaquia y Eslovenia�, y Chipre y Malta en calidad
de países asociados, al igual que Islandia, país que
pertenece a la Asociación Europea de Libre Comercio
y es miembro del Espacio Económico Europeo, hacen
suya esta declaración.

A medida que nos acercamos al próximo siglo, el
clima de seguridad internacional presenta una combi-
nación de enormes oportunidades y desafíos contempo-
ráneos. Distintos esfuerzos en curso en el ámbito del
desarme y la no proliferación refuerzan aún más la red
de normas internacionales y contribuyen al manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales. Te-
niendo presente ese objetivo, la Unión Europea seguirá
promoviendo activamente los empeños internacionales
en las esferas del desarme, la limitación de los arma-
mentos y la no proliferación, tanto en lo que respecta a
las armas de destrucción en masa como a las armas
convencionales.

Este año fructificó el proceso de Ottawa con la
entrada en vigor el 1° de marzo de 1999 de la Conven-
ción sobre la prohibición del empleo, almacenamiento,
producción y transferencia de minas antipersonal y so-
bre su destrucción, y con la celebración de la Primera
Reunión de los Estados Partes en la Convención, que
tuvo lugar en Maputo. La Unión Europea celebra la
firma de la Convención y su adhesión a la misma por
parte de una inmensa mayoría de Estados, lo que ha
conducido a que entre en vigor en un plazo muy breve.

La Unión Europea recalca la importancia de que
se aplique plenamente y con rapidez la Convención de
Ottawa, incluidas las obligaciones sobre presentación
de informes y los plazos establecidos en la Convención
para la destrucción de las minas antipersonal que se
hallan en las zonas minadas y en los arsenales, así co-
mo sobre asistencia a las víctimas de las minas. Ade-
más, la Unión Europea exhorta a todos los Estados a
que combinen sus esfuerzos para lograr la eliminación
total de las minas antipersonal en todo el mundo. A
este respecto, hay que hacer hincapié en la importancia
de la oportunidad que la Convención ofrece a los Esta-
dos signatarios para que apliquen provisionalmente sus
disposiciones hasta que se produzca su entrada en vi-
gor. La Unión Europea y sus Estados miembros parti-
ciparán activamente en el programa de trabajo entre pe-
ríodos de sesiones aprobado en la primera Reunión de
los Estados Partes. La Unión Europea ha llevado a cabo
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una serie de gestiones insistiendo en que ya no se pue-
de justificar la producción ulterior de minas terrestres
antipersonal e instando a los países que producen este
tipo de minas a que se abstengan estrictamente de ex-
portar estas armas.

A la Unión Europea le siguen preocupando gra-
vemente los sufrimientos que las minas antipersonal
continúan ocasionando a las poblaciones civiles y está
decidida a participar en las actividades internacionales
encaminadas a eliminar estas armas y a poner fin a los
problemas humanitarios que causan. La participación
de la Unión Europea se basa en la Acción Conjunta
adoptada en vísperas de la Conferencia de Ottawa
de 1997, que también establece el marco para medidas
concretas y para las contribuciones financieras de la
Unión Europea a las actividades de remoción de minas.

La Unión Europea es el principal donante del
mundo para las esferas de remoción de minas, ayuda a
las víctimas y otras actividades relacionadas con las
minas terrestres. En el período comprendido entre 1993
y 1997, la Unión Europea aportó aproximadamente 135
millones de euros para actividades de desminado y
asistencia a las víctimas. Esta cantidad no incluye las
contribuciones individuales de los Estados miembros
de la Unión Europea. En 1998, los fondos totales
aportados por la Comisión Europea y los Estados
miembros a actividades relacionadas con la remoción
de minas ascendieron a aproximadamente 103 millones
de euros. Aunque tiene debidamente en cuenta los pro-
blemas humanitarios, la Unión Europea centrará su
asistencia financiera y técnica en los Estados Partes y
en los signatarios que respeten plenamente en la prácti-
ca los principios y los objetivos de la Convención de
Ottawa.

La Unión Europea estima que es indispensable
mejorar la coordinación internacional de las activida-
des de remoción de minas con el fin de asignar y utili-
zar de manera más eficiente los recursos disponibles en
la lucha contra las minas antipersonal. La Unión Euro-
pea respalda la función coordinadora central de las Na-
ciones Unidas a través del Servicio de Actividades de
Remoción de Minas de las Naciones Unidas. La Unión
Europea subraya el hecho de que las autoridades del
país afectado son las responsables en última instancia
de las actividades de remoción de minas y, por consi-
guiente, hace especial hincapié en ayudar a establecer
estructuras nacionales competentes y mecanismos ope-
racionales de remoción de minas. A este respecto, el
9 de noviembre de 1998 la Unión Europea aprobó una

decisión para llevar a cabo actividades específicas en
materia de remoción de minas en Croacia, y pidió a la
Unión Europea Occidental que la pusiera en práctica.
La misión se centra en ofrecer asesoramiento, conoci-
mientos técnicos y apoyo formativo al Centro de Re-
moción de Minas de Croacia.

La Unión Europea espera con interés la celebra-
ción de la primera conferencia anual de los Estados
Partes en el Protocolo II enmendado de la Convención
sobre prohibiciones o restricciones del empleo de cier-
tas armas convencionales que puedan considerarse ex-
cesivamente nocivas o de efectos indiscriminados. Es
importante que los Estados Partes presenten los infor-
mes nacionales exigidos antes de la conferencia y tam-
bién alentamos a los Estados signatarios a que hagan lo
mismo con carácter voluntario. La Unión Europea
exhorta a todos los Estados que todavía no lo han he-
cho a que se adhieran a la Convención y a los Proto-
colos de la misma, y especialmente al Protocolo II en-
mendado, sobre minas terrestres, y al Protocolo IV re-
lativo a las armas láser cegadoras.

Otra esfera de gran preocupación desde el punto
de vista de la seguridad humana es la acumulación des-
estabilizadora y la proliferación de armas pequeñas y
armas ligeras. El 17 de diciembre de 1998 la Unión Eu-
ropea adoptó una Acción Conjunta que establece el
marco para elaborar un enfoque completo respecto al
problema de las armas pequeñas, que incluya tanto me-
didas preventivas como reactivas para hacer frente al
problema de las armas pequeñas. El objetivo de la Ac-
ción Conjunta es fomentar el acuerdo en los foros re-
gionales e internacionales adecuados acerca de los
principios y medidas necesarios que sirvan de base pa-
ra elaborar enfoques paulatinos de carácter regional
frente a este problema y, cuando resulte procedente, pa-
ra instrumentos internacionales generales sobre armas
pequeñas. Incluye medidas concretas de la Unión Eu-
ropea por medio de asistencia financiera y técnica para
programas y proyectos relacionados con los problemas
de las armas pequeñas.

La Unión Europea opina que la conferencia inter-
nacional sobre las armas pequeñas, que habrá de con-
vocarse a más tardar en el 2001, debe ser el principal
centro de coordinación de las actividades destinadas a
luchar contra el problema de la acumulación excesiva y
desestabilizadora y la proliferación de las armas pe-
queñas y armas ligeras. En dicha conferencia se de-
be abordar la cuestión de una manera completa. La
Unión Europea enfocará los preparativos ulteriores de



n0033596.doc 13

A/C.1/54/PV.3

la conferencia con los objetivos de obtener resultados
positivos y sustantivos, ya sean directrices o un instru-
mento jurídicamente vinculante, y de elaborar un pro-
grama de acción firme destinado a la cooperación in-
ternacional en materia de armas pequeñas. Como esta
cuestión será una de las principales en este período de
sesiones de la Primera Comisión, pedimos a todos los
Estados que se sumen a este empeño.

Como parte de la estrategia general encaminada a
mitigar el problema de las armas pequeñas, el 10 de
mayo de 1999 el Consejo de la Unión Europea adoptó
una decisión sobre la contribución de la Unión Europea
por un importe de más de 500.000 euros destinados a la
recogida y destrucción de armas en Albania para apo-
yar el proyecto piloto del Departamento de Asuntos de
Desarme de las Naciones Unidas y del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y que tiene por
objeto el intercambio de armas por desarrollo en el
distrito Gramsh de Albania. El proyecto fue iniciado
por el Grupo de Estados Miembros Interesados y en él
se pide la ayuda de la comunidad internacional para
crear incentivos para un programa de entrega de armas
en poder de amplios sectores de la población civil de
Albania.

La Unión Europea está decidida a examinar los
problemas de las armas pequeñas en todos los aspectos
de su cooperación para el desarrollo, como lo decidió
el Consejo de Desarrollo de la Unión Europea el 21 de
mayo de este año. La responsabilidad en la normativa
sobre la transferencia de armas es indispensable para
resolver el problema de las armas pequeñas. El Código
de Conducta sobre la exportación de armas, aprobado
por el Consejo de la Unión Europea el 8 de junio de
1998, establece normas estrictas para la gestión de las
transferencias de armas convencionales por parte de
todos los Estados miembros de la Unión Europea y
alienta a la moderación en dichas transferencias. El
Código refuerza el intercambio de información
pertinente con el fin de lograr una mayor transparencia
en las transacciones de armas. La Unión Europea
mantiene sus esfuerzos destinados a aumentar aún más
la eficacia de esta importante medida e invita a otros
países a que hagan suyos los principios del Código de
Conducta.

La Unión Europea adoptó en junio de 1997 su
Programa para prevenir y combatir el tráfico ilícito
de armas convencionales. Para poner en práctica el
Programa se tomaron diversas medidas en Europa
y en África. En este sentido, se prestó atención a la

aplicación del Programa en la Unión Europea y en los
países afectados, así como a la ayuda de la Unión Eu-
ropea a esos países. El Programa de acción regional del
África meridional sobre armas ligeras y tráfico ilícito
de armas fue aprobado en la conferencia ministerial de
la Unión Europea y la Comunidad del África Meridio-
nal para el Desarrollo (SADC) que se celebró en no-
viembre de 1998.

La Unión Europea recalca la importancia del Re-
gistro de Armas Convencionales creado por las Nacio-
nes Unidas, no sólo como medida general de fomento
de la confianza para reforzar la estabilidad y la seguri-
dad, sino también como una medida que alienta los es-
fuerzos regionales encaminados a lograr mayor trans-
parencia. Naturalmente, el valor del Registro se verá
incrementado con la participación más amplia posible.
La Unión Europea pide a todos los Estados que pre-
senten a tiempo al Registro información relativa a sus
importaciones y exportaciones y, con el fin de aumen-
tar más la transparencia y reforzar el valor del Regis-
tro, que incluyan información sobre existencias de
material bélico y su adquisición mediante la produc-
ción nacional. La inclusión de esos datos hará que el
Registro sea más completo y útil. La presentación de
un informe que arroje un saldo cero, en los casos en
que no ha habido transferencia de armas, también con-
tribuye a la transparencia. La Unión Europea confía en
que el grupo de expertos gubernamentales que se reuni-
rá en el año 2000 perfeccione aún más el Registro. A
este respecto, la Unión Europea acoge con agrado la
Convención Interamericana sobre transparencia en las
adquisiciones de armas convencionales.

Los acontecimientos que tienen lugar en Europa
repercuten considerablemente en la estabilidad de todo
el sistema internacional. La crisis de Kosovo es, más
que ninguna otra cosa, un problema internacional y no
simplemente regional. Las Naciones Unidas y sus Es-
tados Miembros procedentes de distintas partes del
mundo están efectuando una inestimable contribución a
la solución de la crisis de Kosovo. El proceso de paz en
Kosovo tiene que estar apuntalado por soluciones a lar-
go plazo para la región de los Balcanes. La Unión Eu-
ropea y otros participantes están preparando un pro-
grama para aplicar el Pacto de Estabilidad para Europa
Sudoriental, con el cual se comprometieron al más alto
nivel en Sarajevo a finales de julio.

Los europeos tenemos que ser capaces de asu-
mir la responsabilidad principal por lo que ocurre
en nuestro continente. A este respecto, reviste suma
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importancia que la Unión Europea incremente su capa-
cidad de adoptar decisiones y de actuar en el campo de
la prevención de conflictos y la gestión de crisis tal
como se define en el Tratado de la Unión Europea: las
misiones de Petersberg. Al hacerlo, la Unión Europea
aumentará su capacidad de contribuir a la paz y la se-
guridad internacionales de conformidad con los princi-
pios de la Carta de las Naciones Unidas. La Unión Eu-
ropea reconoce la importancia fundamental que tiene la
contribución de la Organización del Tratado del Atlán-
tico del Norte (OTAN) para garantizar la seguridad eu-
ropea y, a medida que asume un papel más efectivo en
la prevención de conflictos y la gestión de crisis, la im-
portancia de aumentar de manera eficaz las consultas,
la cooperación y la transparencia entre la Unión Euro-
pea y la OTAN.

La Organización para la Seguridad y la Coopera-
ción en Europa (OSCE) es la única organización euro-
pea que incluye a todos los países comprendidos en-
tre el Océano Atlántico y Asia central. La OSCE es un
foro para establecer normas y principios para los Esta-
dos de nuestra región y también es un protagonista en
materia de diplomacia preventiva y gestión de crisis.
El principio de la OSCE de que todo país tiene derecho
a elegir su propia manera de organizar su seguridad re-
viste una importancia fundamental para la seguridad
común de la zona euroatlántica. Con el fin de prepa-
rar el éxito de la cumbre de la OSCE que se celebra-
rá en Estambul en noviembre, la Unión Europea está
trabajando para adoptar una nueva carta de seguridad
europea.

La Unión Europea sigue opinando que el Tratado
sobre las fuerzas armadas convencionales en Europa es
uno de los pilares de la seguridad y la estabilidad en
Europa. La Unión Europea confía en que en la cumbre
de Estambul se firme un Tratado enmendado, adaptado
a las nuevas realidades de Europa en materia de seguri-
dad. La Unión Europea también pone de relieve la im-
portancia que tiene el Documento de Viena de 1994 pa-
ra la seguridad en Europa.

El peligro de la proliferación de armas de des-
trucción en masa y de sus sistemas vectores plantea un
importante problema. Por consiguiente, la Unión Euro-
pea pide un compromiso continuado de la comunidad
internacional con la lucha contra la proliferación de las
armas de destrucción en masa y sus sistemas vectores.
Para la Unión Europea, el Tratado sobre la no prolife-
ración de las armas nucleares (TNP) sigue siendo la
piedra angular del régimen mundial de no proliferación

y la base fundamental de la búsqueda del desarme nu-
clear. Con este espíritu, apoyamos y fomentamos la
puesta en práctica de los objetivos establecidos en el
Tratado y las decisiones de la Conferencia de examen y
prórroga del TNP, de 1995. El TNP ya ha alcanzado un
grado muy elevado de universalidad, igualado por po-
cos acuerdos internacionales. Para nosotros la adhesión
universal al TNP sigue siendo un objetivo esencial. La
Unión Europea reitera su llamamiento urgente a los
cuatro Estados que todavía no lo han hecho para que se
sumen al resto de la comunidad internacional y se ad-
hieran al TNP sin mayor demora.

A la Unión Europea le satisfizo que al finalizar
todos los preparativos de procedimiento, entre ellos el
establecimiento de los comités principales y la solici-
tud de documentación de antecedentes, la Comisión
Preparatoria consiguiera en su tercer período de sesio-
nes preparar el terreno para la Conferencia de examen
del año 2000. La Unión Europea lamenta que la Comi-
sión Preparatoria no pudiera ponerse de acuerdo sobre
recomendaciones sustantivas para la Conferencia de
examen. Sin embargo, se sentaron bases importantes en
los preparativos sustantivos de la Conferencia de exa-
men. Por su parte, la Unión Europea seguirá contribu-
yendo positivamente al proceso del TNP para que la
Conferencia de examen tenga éxito y para llevar ade-
lante el desarme nuclear y la no proliferación.

Para ello resulta indispensable que Rusia ratifique
el Tratado START II y comiencen las negociaciones
sobre el START III, que la Conferencia de Desarme
empiece a negociar sobre la cesación de la producción
de material fisible y que se avance hacia la entrada en
vigor del Tratado de prohibición completa de los ensa-
yos nucleares. La Unión Europea insiste en la impor-
tancia de avanzar rápidamente en todas estas esferas.

El Tratado de prohibición completa de los ensa-
yos nucleares se concluyó con éxito en 1996, y era una
de las medidas que se pedían en la decisión adoptada
en 1995 sobre principios y objetivos para la no prolife-
ración de las armas nucleares y el desarme. Este ins-
trumento clave en la esfera del desarme nuclear y la no
proliferación ha sido firmado por un número impresio-
nante de Estados, 152. Exhortamos a todos los Estados
que todavía no lo han hecho a que firmen y ratifiquen
el Tratado sin dilación, especialmente a los que figuran
en la lista de los 44 Estados cuya adhesión es necesaria
para que el Tratado entre en vigor, incluidos China,
Rusia y los Estados Unidos.
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Todos los Estados miembros de la Unión Europea
que figuran en la lista de los 44 Estados cuya ratifica-
ción es necesaria para que el Tratado entre en vigor, in-
cluidos los dos Estados poseedores de armas nucleares,
Francia y el Reino Unido, han ratificado dicho Tratado.

La Unión Europea ha promovido activamente la
pronta entrada en vigor de este Tratado y su universali-
dad. La Unión Europea estableció el 29 de julio
de 1999 una posición común para tratar de conseguir
estos objetivos. La Conferencia que se celebró en Vie-
na la semana pasada con arreglo al artículo XIV del
Tratado de prohibición completa de los ensayos nuclea-
res renovó la determinación de los Estados que lo han
firmado y ratificado de trabajar en aras de la ratifica-
ción universal del Tratado y de su pronta entrada en vi-
gor. La Unión Europea recalca todo su apoyo a las ac-
tividades de la Comisión Preparatoria de la Organiza-
ción del Tratado destinadas a establecer un régimen de
verificación de una manera puntual y eficaz.

Confiábamos en que el Tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares, incluso antes de su
entrada en vigor, significaría el fin definitivo de las ex-
plosiones de ensayos nucleares. Los ensayos nucleares
que llevaron a cabo el año pasado la India y el Pakistán
asestaron un serio golpe a esta esperanza. Las reaccio-
nes internacionales que siguieron a los ensayos envia-
ron el claro mensaje de que ya debe cesar la época de
las explosiones de ensayos nucleares. Reiteramos
nuestro llamamiento a la India y al Pakistán para que
firmen y ratifiquen el Tratado, y hacemos el mismo
llamamiento a todos los demás Estados. Además, ins-
tamos a esos dos países a que también tomen las demás
medidas exigidas en la resolución 1172 (1998) del
Consejo de Seguridad. Es muy urgente adoptar medidas
para evitar la escalada de una carrera de armamentos en
Asia meridional. En abril de este año la India y el Pa-
kistán llevaron a cabo ensayos con misiles balísticos
que tuvieron consecuencias negativas para la seguridad
de la zona. Rogamos a ambos países que actúen con
moderación y se abstengan de seguir fabricando misiles
balísticos y de desplegar armas o misiles nucleares.

El siguiente paso que se convino internacional-
mente acerca del programa de no proliferación y des-
arme nuclear después del Tratado de prohibición com-
pleta de los ensayos nucleares es el inicio inmediato de
negociaciones sobre un tratado que prohíba la produc-
ción de material fisible para fines bélicos. Hace tiempo
que deberían haberse iniciado dichas negociaciones. En
1995, hace cuatro años, la Conferencia de Desarme

convino un mandato sobre negociaciones para concer-
tar un tratado de cesación de la producción de material
fisible. La reafirmación del mandato y la creación de
un comité ad hoc en agosto de 1998 por fin parecieron
abrir el camino. Lamentablemente, este año las nego-
ciaciones se han estancado debido a diferencias entre
los miembros de la Conferencia acerca de otros temas
del programa, lo que, para nuestra gran decepción, les
impidió ponerse de acuerdo sobre un programa de tra-
bajo. El hecho de no resolver una cuestión que es de
crucial importancia para el desarme y la no prolifera-
ción nucleares socava gravemente la credibilidad de la
Conferencia de Desarme y pone en peligro la ejecución
del programa de acción del TNP.

La Unión Europea, si bien lamenta la falta de
avances sobre cuestiones de fondo en la Conferencia de
Desarme, celebra la decisión que adoptó la Conferencia
en agosto de 1999 de ampliar su composición con cin-
co nuevos miembros como un paso adelante en el ac-
tual proceso de ampliación de la composición de dicha
Conferencia. Confiamos en que esto contribuya a revi-
talizar la Conferencia de Desarme y la ayude a reanu-
dar una labor concreta. La Unión Europea considera
que es necesario volver a nombrar un coordinador es-
pecial a comienzos del período de sesiones del año
2000 con el fin de continuar las consultas sobre la am-
pliación ulterior de la Conferencia. La Unión Europea
seguirá apoyando activamente la candidatura de sus
cuatro Estados miembros y de los cuatro países asocia-
dos que han solicitado su admisión en la Conferencia
de Desarme.

Todos los Estados miembros de la Unión Europea
están de acuerdo en que es indispensable realizar es-
fuerzos sistemáticos y progresivos hacia el desarme
nuclear, como se estableció en la decisión de 1995 so-
bre principios y objetivos, si queremos avanzar hacia
nuestra meta común: la eliminación definitiva de las
armas nucleares y el desarme general y completo bajo
un control internacional estricto y eficaz. A principios
de este decenio se hicieron progresos importantes mer-
ced a esfuerzos unilaterales y bilaterales tendientes a
lograr la reducción de los arsenales nucleares. Ahora
deben aplicarse plenamente los acuerdos alcanzados en
esta esfera y deben ir seguidos de negociaciones sobre
nuevas reducciones que estén complementadas con
medidas de transparencia y fomento de la confianza.

La Unión Europea lamenta que todavía no haya
entrado en vigor el Tratado START II, que fue firmado
en 1993. La Unión pide a la Federación de Rusia y a
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los Estados Unidos que tomen todas las medidas nece-
sarias para que el Tratado entre en vigor sin mayor de-
mora. La Unión Europea celebra la declaración con-
junta de los Estados Unidos y Rusia, del 20 de junio,
en la que ambos Estados acordaron iniciar conversa-
ciones sobre el START III. La Unión Europea confía en
que estas conversaciones permitan finalizar rápida-
mente las negociaciones sobre un tratado START III
relativo a importantes reducciones ulteriores de los ar-
senales nucleares. La Unión Europea también es parti-
daria de que, en el marco de las negociaciones sobre el
START III, se examinen medidas de transparencia para
las fuerzas nucleares de corto alcance.

Indudablemente, el desarme nuclear es un asunto
que interesa y preocupa de manera legítima a toda la
comunidad internacional. Los esfuerzos conjuntos y
la cooperación siempre han sido la manera más pro-
metedora de alcanzar un objetivo común. La Unión Eu-
ropea acoge con agrado los esfuerzos desplegados para
adelantar el examen del tema 1 del programa de la
Conferencia de Desarme. La Unión Europea espera que
resulte útil en este sentido la propuesta relativa a
la creación de un grupo de trabajo especial encargado
de estudiar la manera de establecer en el seno de la
Conferencia de Desarme un intercambio de informa-
ción y de opiniones sobre esfuerzos tendientes al des-
arme nuclear.

La Unión Europea celebró que el Organismo In-
ternacional de Energía Atómica (OIEA) aprobara un
modelo de Protocolo adicional a los actuales acuerdos
de salvaguardias. Las medidas que figuran en el mo-
delo de Protocolo, una vez que se lleven a la práctica,
harán que se refuercen sustancialmente la eficacia y el
perfeccionamiento del sistema de salvaguardias del
OIEA y aumentará su capacidad para detectar activida-
des nucleares no declaradas. La Unión Europea consi-
dera que la aplicación rápida y completa del modelo de
Protocolo es una contribución crucial para lograr la no
proliferación nuclear y la paz y la seguridad mundiales.
La Unión Europea y sus Estados miembros han con-
certado con el OIEA los tres Protocolos adicionales a
los tres acuerdos de salvaguardias correspondientes,
uno que incluye a los 13 Estados de la Unión Europea
que no poseen armas nucleares y uno para el Reino
Unido y para Francia, respectivamente. Haremos todo
lo posible para finalizar nuestra ratificación cuando se
reúna la Conferencia de examen del TNP en el año
2000. La Unión pide a todos los Estados que tienen
acuerdos de salvaguardias con el OIEA que concierten

y apliquen lo antes posible protocolos adicionales a
esos acuerdos que se basen en el modelo de Protocolo.
La Unión también les pide que den a este asunto la
prioridad requerida.

Un tema que preocupa especialmente a la Unión
Europea es que no se avanza en la aplicación de las
salvaguardias en la República Popular Democrática de
Corea. A este respecto, la Unión Europea exhorta de
nuevo a la República Popular Democrática de Corea a
que respete la resolución aprobada en el cuadragésimo
tercer período de sesiones de la Conferencia General
del OIEA y a que acate plenamente su acuerdo de sal-
vaguardias. La Unión Europea también insta a la Re-
pública Popular Democrática de Corea a que coopere
plenamente con el OIEA en la aplicación de dicho
acuerdo de salvaguardias. La Unión Europea insta a la
República Popular Democrática de Corea a que se
abstenga de fabricar sistemas de misiles y de realizar
ensayos de vuelos, ya que eso socavaría la estabilidad
en la península de Corea. A la Unión Europea también
le preocupa que la República Popular Democrática de
Corea esté supuestamente exportando misiles y tecno-
logía de misiles hacia regiones inestables y volátiles
del mundo.

La Unión Europea reitera su llamamiento para
que se apliquen pronto las disposiciones de las resolu-
ciones 687 (1991), 707 (1991) y 715 (1991) del Con-
sejo de Seguridad. El OIEA y la Comisión Especial de
las Naciones Unidas (UNSCOM) no han podido llevar
a cabo inspecciones en el Iraq desde diciembre del año
pasado. Como resultado, el OIEA y la UNSCOM no
han podido ofrecer ninguna garantía en cumplimiento
del mandato que se les confió en virtud de las resolu-
ciones del Consejo de Seguridad. La Unión Europea
lamenta profundamente esta situación y está a la espera
de los resultados de las consultas del Consejo de Segu-
ridad tomando como base los informes preparados por
los grupos establecidos por el Consejo de Seguridad en
enero de 1999, a uno de los cuales se le confió la tarea
de formular recomendaciones sobre la manera de vol-
ver a establecer el desarme efectivo y un régimen ac-
tual y futuro de vigilancia y verificación en el Iraq, te-
niendo en cuenta las resoluciones pertinentes del Con-
sejo de Seguridad.

La Unión Europea opina que las zonas libres de
armas nucleares, establecidas conforme a arreglos li-
bremente concertados entre los Estados de la región de
que se trate, son importantes instrumentos comple-
mentarios del TNP. Como se reafirmó en la decisión
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de 1995 sobre principios y objetivos, la creación y el
reconocimiento internacional de esas zonas refuerza la
paz y la seguridad a nivel regional y mundial. La Unión
Europea celebra que la Comisión de Desarme aprobara
en el período de sesiones de este año directrices sobre
la creación de zonas libres de armas nucleares. Aguar-
damos con interés la entrada en vigor del Tratado de
Pelindaba en África. También confiamos en que con-
cluyan con éxito las conversaciones entre los Estados
Partes en el Tratado de creación de la zona libre de ar-
mas nucleares del Asia sudoriental y los Estados po-
seedores de armas nucleares con el fin de permitir la
adhesión de estos últimos al Protocolo de ese Tratado.
Celebramos los avances que se han realizado para crear
una zona libre de armas nucleares en el Asia central.
La Unión Europea sigue apoyando los esfuerzos desti-
nados a establecer una zona libre de armas de destruc-
ción en masa y de sus sistemas vectores en el Oriente
Medio. Pedimos a todos los Estados de la región que
todavía no lo han hecho que se adhieran al TNP y a las
Convenciones sobre las armas químicas y las armas
biológicas.

La Unión Europea recalca la importancia que tie-
nen las medidas de control eficaz de las exportaciones
para conseguir los objetivos de la no proliferación. Es
indispensable que los Estados exportadores asuman sus
responsabilidades y adopten medidas para garantizar
que las exportaciones de materiales, equipo y tecnolo-
gías sensibles estén sometidos a un sistema adecuado
de vigilancia y control. Un sistema eficaz de control de
las exportaciones ofrece la confianza de que los bienes,
la tecnología y los materiales sólo se utilizarán para fi-
nes pacíficos y, de ese modo, facilita la cooperación en
esas esferas del desarrollo tecnológico. La Unión Eu-
ropea sigue estando convencida de que la transparencia
de los regímenes de control de las exportaciones debe
promoverse en un marco de diálogo y cooperación y
apoya las actividades de transparencia del Grupo de
Suministradores Nucleares.

La Unión Europea considera que la Convención
sobre las armas químicas es un hito en el proceso
de desarme. Desde que entró en vigor en 1997, el mun-
do se ha acercado a la meta de proscribir toda una clase
de armas de destrucción en masa y de eliminar
las existencias actuales de armas químicas y las insta-
laciones de producción conexas. Esto ayuda a eliminar
amenazas reales y constantes a la paz internacional,
así como a la estabilidad regional y mundial. No obs-
tante, a la Unión Europea le preocupa que un número

considerable de países signatarios todavía no haya rati-
ficado la convención y que un número importante de
países todavía no haya firmado ni ratificado la Con-
vención. Es imprescindible continuar nuestros esfuer-
zos conjuntos para conseguir la universalidad. La
Unión Europea pide a los Estados que no son Partes en
la Convención que la ratifiquen o se adhieran a ella sin
mayor dilación.

La Unión Europea pide asimismo a todos los Es-
tados Partes que cumplan sin demora las obligaciones
que les incumben en cuanto a las declaraciones que
exige la Convención, así como las demás obligaciones
que dimanan de este instrumento. Por supuesto, la apli-
cación plena de una convención tan compleja como es
la Convención sobre las armas químicas no es una tarea
sencilla. La legislación nacional pertinente de todos los
Estados Partes debe reunir plenamente los requisitos de
la Convención. Los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea están dispuestos a ayudar ofreciendo los conoci-
mientos técnicos de que disponen a cualquier Estado
Parte que lo solicite. Esta ayuda complementaría la
asistencia bilateral que ofrecen a estos efectos diversos
Estados miembros de la Unión Europea.

La Unión Europea reafirma la gran prioridad que
atribuye al fortalecimiento de la Convención sobre las
armas biológicas. La Convención se reforzará efecti-
vamente con la pronta y exitosa conclusión de las ne-
gociaciones en el Grupo ad hoc encargado de elaborar
un protocolo jurídicamente obligatorio que establezca
un régimen de verificación y cumplimiento. La Unión
Europea sigue trabajando para que las negociaciones
terminen con éxito a fin de que pueda aprobarse el
protocolo en el año 2000. El progreso logrado en la úl-
tima ronda de negociaciones indica que se puede lograr
este objetivo. La Unión Europea respalda los esfuerzos
desplegados para organizar la labor del Grupo ad hoc
en el primer semestre del año 2000 con el fin de que el
protocolo pueda ser aprobado en una conferencia espe-
cial lo antes posible antes de la Quinta Conferencia de
Examen. La Unión Europea pide a todos los Estados
Partes que apoyen estos esfuerzos.

La Unión Europea, de acuerdo con su activo pa-
pel en las negociaciones del Grupo ad hoc, ha reafir-
mado su continuo compromiso al definir, el 17 de mayo
de 1999, una posición común en relación con los pro-
gresos tendientes a lograr un protocolo jurídicamente
vinculante y la intensificación de la labor en el Grupo
ad hoc a finales de 1999. La posición común de la
Unión Europea establece medidas y principios rectores
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que son elementos esenciales del protocolo de la Con-
vención. Entre ellos figuran las declaraciones obligato-
rias y su seguimiento efectivo por medio de visitas;
disposiciones para realizar investigaciones rápidas y
eficaces; una organización independiente y rentable pa-
ra la aplicación del protocolo, y disposiciones para
adoptar medidas concretas en el contexto del artículo
VII del protocolo a fin de mejorar la cooperación y los
intercambios internacionales en el campo de la biotec-
nología. La aprobación del protocolo el año próximo,
que establece un régimen de verificación y cumpli-
miento para la Convención sobre las armas biológicas,
se sumaría a la impresionante serie de logros en mate-
ria de desarme conseguidos en este último decenio.
Entre dichos logros cabe citar los Tratados START, la
Convención sobre las armas químicas, la prórroga inde-
finida del TNP, el Tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares, el Protocolo enmendado sobre
minas terrestres de la Convención sobre ciertas armas
convencionales, la Convención de Ottawa, el fortale-
cimiento de las salvaguardias del OIEA y progresos en
la creación de varias zonas libres de armas nucleares.
La Unión Europea confía en que los objetivos del des-
arme y la no proliferación se beneficien de esfuerzos
multilaterales activos, incluida esta reunión de la Pri-
mera Comisión de la Asamblea General, para que se
utilicen plenamente las oportunidades disponibles de
contribuir a la paz y la estabilidad en el mundo actual.

Sr. Pearson (Nueva Zelandia) (habla en inglés):
Sr. Presidente: Ante todo, permítame felicitarlo por ha-
ber asumido la Presidencia. Resulta agradable ver a un
representante de un país del hemisferio sur y de un so-
cio del Pacífico dirigiendo nuestras deliberaciones.

En este órgano es habitual examinar los logros
del año anterior y esperar con interés oportunidades de
realizar nuevos avances en materia de limitación de los
armamentos y desarme. Sin embargo, este año la abru-
madora conclusión debe ser decepción y frustración.
Para quienes atribuimos la máxima importancia al des-
arme, en general los progresos han sido dispares y, en
el mejor de los casos, escasos.

Nuestro sistema multilateral parece incapaz
en estos momentos de ofrecer resultados a un ritmo
acorde con las expectativas del público y también pare-
ce haber señales de cansancio en los frentes bilateral
y unilateral. Algunos aducen que la estructura interna-
cional de seguridad podría estar descomponiéndose.
No iríamos tan lejos, pero es evidente que existe una

necesidad general de renovar nuestra determinación de
obtener resultados.

Cuando examinamos los resultados generales, se-
ría forzar demasiado la imaginación describirlos de
manera positiva u optimista. No hay perspectivas de
que numerosos tratados logren la universalidad. Se está
poniendo en tela de juicio un pilar importante de la es-
tabilidad estratégica. Se ha impugnado la norma de la
no proliferación nuclear. Estados con capacidad nuclear
permanecen al margen del Tratado sobre la no prolife-
ración de las armas nucleares (TNP). Lo que es aún pe-
or, existe actualmente un rumor sumamente inquietante
acerca de la búsqueda de una política de disuasión nu-
clear mínima creíble en Asia meridional.

Cuando nos detenemos a analizar el panorama de
desarme nos sorprende la importante cantidad de
asuntos pendientes que hay en todos los frentes. La
lista es deprimentemente larga. Ha transcurrido otro
año más sin que se ratifique el START II; el examen de
esta cuestión en esta Comisión se está convirtiendo ca-
da vez más en un ritual. A pesar de los esfuerzos reali-
zados en Viena la semana pasada en la Conferencia so-
bre medidas para facilitar la entrada en vigor del Trata-
do de prohibición completa de los ensayos nucleares,
una reunión que en el mejor de los mundos no tendría
que haber tenido lugar, todavía no se vislumbra la en-
trada en vigor de este importantísimo Tratado. Quiero
recordar en este sentido que Nueva Zelandia considera
sumamente importante la ratificación de este Tratado
por parte de los 44 Estados que deben hacerlo, entre
ellos los Estados Unidos, la Federación de Rusia y
China. Este Tratado es efectivamente verificable. Es
indispensable para el régimen internacional de no pro-
liferación y fundamental para el proceso de desarme
nuclear.

Los que hemos aplicado las salvaguardias fortale-
cidas del Organismo Internacional de Energía Atómica
(OIEA) somos un club demasiado pequeño de sólo cin-
co países y entre nosotros hay algunos que todavía ni
siquiera han firmado los acuerdos de salvaguardias
amplias y, por lo tanto, no han cumplido las obligacio-
nes que les incumben en virtud del TNP. La ratificación
de los Protocolos a las zonas libres de armas nucleares
dista de haberse terminado. Si bien las negociaciones
relativas al Protocolo sobre las armas biológicas se en-
cuentran ahora en la fase final, hace falta otro impulso
político para asegurar que concluyan sin dilación.
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La Convención sobre las armas químicas todavía
no es universal en todas las regiones. Si bien celebra-
mos los esfuerzos de algunos Estados poseedores de
armas nucleares para demostrar transparencia en sus
existencias, otros todavía tienen que emprender este
proceso. Afortunadamente aumenta la atención interna-
cional sobre el aumento en el número de armas peque-
ñas, pero hay que hacer mucho más. No es menos
apremiante la universalización de la Convención sobre
la prohibición del empleo, almacenamiento, producción
y transferencia de minas antipersonal y sobre su des-
trucción, la llamada Convención de Ottawa. No obs-
tante, quizás la decepción más sobresaliente sea la
continua incapacidad de la Conferencia de Desarme pa-
ra iniciar negociaciones sustantivas de nuevo este año.

¿En qué situación estamos? En el Foro de Tokio
se ofreció recientemente la opinión de que, a menos
que se adopten medidas concertadas, y se haga pronto,
los tratados sobre desarme y no proliferación podrían
convertirse en documentos vacíos. Se trata de una con-
clusión muy seria. Por frustrante que pueda ser la si-
tuación actual, Nueva Zelandia no considera que este-
mos a punto de entrar en una especie de disolución del
desarme. Las profecías de ese tipo a menudo tienden a
convertirse en realidad y sólo benefician a quienes se
alegran de la inacción. Pero no cabe duda de que el
ritmo de los esfuerzos de desarme a nivel mundial en
general está declinando. En algunos casos se ha parali-
zado por completo. Debemos encauzar y volver a diri-
gir toda complacencia y frustración hacia un compro-
miso productivo.

Lamentamos muchísimo que este año fracasaran
las gestiones para llegar a un acuerdo sobre el progra-
ma de trabajo de la Conferencia de Desarme. Las posi-
bilidades de acuerdo siguen estando tentadoramente
cerca y sabemos que Australia, que preside actualmen-
te la Conferencia, no escatimará esfuerzos en dicho
proceso.

Nueva Zelandia no considera, como algunos pre-
tenden, que la Conferencia de Desarme esté en crisis o
deba ser suspendida, pero podríamos llegar a ese punto
si sigue habiendo falta de auténtico compromiso en Gi-
nebra en el año 2000. Podría resultar ventajoso, para
quienes observan las actividades de la Conferencia,
culpar de esta situación a la propia institución. Eso se-
ría muy ilusorio. La responsabilidad recae estricta-
mente en los miembros de la Conferencia y, en este
proceso, se deberían tener más en cuenta las iniciativas
que esta Comisión tiene que abordar.

Quiero dejar en claro que Nueva Zelandia sigue
comprometida con la Conferencia de Desarme. No dis-
cutimos que tenga que negociar por consenso, pero es
apremiante y hace tiempo que deberían haberse exami-
nado seriamente sus métodos de trabajo, y especial-
mente sus ya anacrónicas estructuras de grupos políti-
cos y su mecanismo ritual de adopción de decisiones.
Es posible que sean estas deficiencias las que en última
instancia determinen la credibilidad de la Conferencia
en el futuro.

A este respecto, celebramos la propuesta de Chi-
le, que aboga por que los órganos deliberantes, una vez
establecidos en la Conferencia de Desarme, sigan ac-
tuando año tras año salvo que se adopte la decisión de
terminar sus mandatos. El mundo real no funciona con
calendarios metódicos y tampoco debe hacerlo la Con-
ferencia de Desarme.

Sin embargo, un aspecto positivo este año fue el
acuerdo para ampliar de manera limitada su composi-
ción. Nueva Zelandia apoyó activamente esta medida
desde el principio. No obstante, consideramos que la
composición de ese órgano debe ser universal. Es de
sentido común asegurar la mayor participación posible
en un órgano encargado de negociar instrumentos con-
cebidos para atraer adhesión universal.

Sobre todo, a principios del próximo año deben
comenzar sin dilación los trabajos en la Conferencia
sobre un tratado de prohibición de la producción de
material fisible. La situación es extraordinaria, si con-
sideramos que más de 180 países convinieron en 1995
que esto era una prioridad, cuando se aprobaron los
principios y objetivos del TNP, cuando ha habido nu-
merosas resoluciones a lo largo de varios años en esta
Comisión en las que se pedía el inicio sin demora de
los trabajos, cuando la Conferencia de Desarme pudo
establecer en 1998 un Comité ad hoc para negociar, y
cuando hace sólo un año se hizo un nuevo llamamiento
por consenso en esta Comisión.

No menor prioridad tiene el establecimiento el
año próximo en la Conferencia de Desarme de un me-
canismo fiable para abordar adecuadamente el desarme
nuclear. No puede seguir sofocándose en la Conferen-
cia el debate sobre las cuestiones nucleares. No es dig-
no de crédito el apoyar reiteradamente la necesidad del
desarme nuclear en esta Comisión, en el contexto del
TNP y en otras partes, y no deliberar sobre ello en la
Conferencia. Esto carece de sentido para los pueblos a
los que representamos aquí y tiene poco sentido en el
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contexto de nuestras obligaciones y empeños colecti-
vos. No podemos aceptar, ni aceptaremos, la afirma-
ción de que los intereses de los Estados no poseedores
de armas nucleares deben ser excluidos de contribuir
de manera constructiva al proceso de desarme nuclear.
El alcance y la devastación perniciosa de las armas nu-
cleares son multilaterales, nos guste o no.

Hace ya algún tiempo que mi Gobierno sabe que,
por bien intencionada que sea, la Convención sobre las
armas biológicas no disuadiría a un partidario decidido
de la guerra biológica, y tampoco sería capaz de ofre-
cer un marco adecuado para que la comunidad interna-
cional confíe adecuadamente en sus prohibiciones. Si
lo fuera, algunos países no se habrían esforzado tanto
para llevar adelante actividades relacionadas con la
guerra biológica ni otros países habrían tenido que in-
vertir en defensa biológica.

Hemos escuchado distintas opiniones, formuladas
oficial y extraoficialmente, acerca de la actuación de la
Comisión Especial de las Naciones Unidas (UNSCOM)
y sus consecuencias para las actividades de verifica-
ción de las armas biológicas de acuerdo con este proto-
colo. Por ejemplo, recordamos la afirmación de que la
verificación adecuada es imposible y hemos escuchado
la tenue extrapolación de que, en definitiva, la negocia-
ción de un protocolo de cumplimiento es inútil y no
brindará ninguna ventaja en materia de seguridad. No
estamos de acuerdo con esa conclusión. En realidad,
tendríamos que rechazarla en relación con la elimina-
ción de cualquier arma. A nuestro juicio, si hay que
aprender alguna lección es que en aquellos momentos
faltaban instrumentos fiables para enviar señales
de alerta a la comunidad internacional en el momento
adecuado.

No nos hacemos ninguna ilusión de que el proto-
colo sobre las armas biológicas que se está negociando
en Ginebra pueda ser una protección completa contra
los partidarios de la proliferación de las armas biológi-
cas, pero puede servir como un radar eficaz, y cuanto
más sólidos sean los componentes del radar de cum-
plimiento, más duradero y más fiable será para los Es-
tados partes en el protocolo. Necesitamos un régimen
de cumplimiento que sea adaptable y que pase la prue-
ba del paso del tiempo en la mayor medida posible.
Debe ser capaz de ofrecer un grado suficiente de con-
fianza a nivel internacional. Sobre todo, debe ofrecer
beneficios tangibles de seguridad a todos los Estados
partes en el protocolo.

Sabemos que hay opiniones divergentes acerca de
los mecanismos del protocolo de cumplimiento. Esto
nos ha llevado a nosotros, y sin duda a otros, a refle-
xionar muy detenidamente sobre este elemento funda-
mental del protocolo. Es en este contexto en el que
Nueva Zelandia acoge con agrado el documento sobre
las visitas que el Movimiento No Alineado presentó re-
cientemente en Ginebra. Consideramos que muchos de
los elementos que contiene son atractivos y precisos.
Sin embargo, hay algunos elementos que figuran en el
citado documento que nosotros no apoyamos, pero es-
tamos dispuestos a deliberar con ánimo constructivo
acerca de estos importantes aspectos sustantivos.

También hace tiempo que Nueva Zelandia se ha
dado cuenta de que es posible que algunos Estados
Partes que se someten de buena fe a las obligaciones de
la Convención sobre las armas biológicas carezcan de
los medios científicos y técnicos para mantener estas
obligaciones sin ayuda. Los hechos parecen indicar que
estos problemas no siempre se derivan de falta de vo-
luntad política, sino de falta de conocimientos sobre lo
que hay que hacer. Hemos manifestado esta preocupa-
ción en las negociaciones, juntamente con Noruega,
Chile y el Brasil, y ahora se reconoce más ampliamente
y se está empezando a abordar.

Las posiciones nacionales en las negociaciones
sobre este protocolo están empezando a ser bien cono-
cidas. Es hora de llegar al final y concluir el protocolo
lo antes posible. Estimamos que se pueden satisfacer
los imperativos de cumplimiento, de hecho todos los
elementos del mandato de negociación, y se les puede
dar el equilibrio adecuado, y esto no puede hacerse a
costa de un instrumento deficiente. No queremos que
después de su aprobación se nos diga que este proto-
colo no ofrece las ventajas indispensables en materia
de seguridad. Por lo tanto, los Estados Partes deben ser
responsables de garantizar que lo haga.

Aunque nuestra atención inmediata se centra en
las negociaciones sobre las armas biológicas que se
llevan a cabo en Ginebra, no deberíamos olvidar que en
La Haya se está aplicando el primer tratado mundial
verificable multilateralmente que prohibe toda una cla-
se de armas de destrucción en masa. Se han hecho ver-
daderos progresos para hacer realidad la visión de
quienes redactaron la Convención sobre las armas quí-
micas. Existe el mecanismo de la Organización para la
Prohibición de las Armas Químicas y se están destru-
yendo las reservas mundiales de armas químicas. En-
tramos en el nuevo milenio con la posibilidad de tener
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a nuestro alcance un mundo libre de armas químicas.
Pero no es este el momento de sentirse satisfecho. Al-
gunos importantes Estados Partes todavía tienen que
cumplir obligaciones fundamentales que dimanan de la
Convención. Sólo mediante la adhesión universal y la
plena aplicación de todas sus disposiciones se cumplirá
la visión de la Convención y se obtendrán las ventajas
necesarias en materia de seguridad.

Para la comunidad internacional no reviste menor
urgencia la adopción de medidas en relación con las
armas convencionales. Las armas pequeñas son asesi-
nos diarios y su constante proliferación es ya una cues-
tión urgente que debemos abordar colectivamente.
Ninguna región del mundo es inmune a esta amenaza
ni a sus devastadoras consecuencias sociales, económi-
cas y políticas. Es gratificante que la atención interna-
cional esté centrándose cada vez más en los aspectos
del problema y en posibles soluciones. A este respecto
celebramos y apoyamos las iniciativas sobre armas pe-
queñas emprendidas en esta Comisión por el Japón y
Sudáfrica.

Resulta evidente que la única manera de actuar es
abordando de manera completa las acumulaciones ex-
cesivas y desestabilizadoras de armas pequeñas. La-
mentablemente, el problema no se presta a una sola
solución internacional. Harán falta medidas en los pla-
nos nacional, regional e internacional. También pensa-
mos que el camino a seguir debe ser mediante iniciati-
vas progresivas que lleven consigo medidas que se re-
fuercen mutuamente. La comunidad internacional debe
ahora alentar los esfuerzos destinados a afrontar este
problema real y acuciante y traducir la preocupación
generalizada en una acción concertada. Nueva Zelandia
está dispuesta a desempeñar su parte en este proceso.

Estamos encantados de que siga aumentando la
adhesión a la Convención de Ottawa. La tarea de eli-
minar las minas terrestres sigue siendo enorme y Nueva
Zelandia sigue participando activamente en las opera-
ciones de remoción de minas, pero, a nuestro juicio, la
universalización de la Convención no se logrará con la
adopción de medidas parciales.

Un momento decisivo que se acerca rápidamente
es la celebración de la Conferencia de las Partes encar-
gada del examen del TNP. El TNP sigue siendo la pie-
dra fundamental del régimen de no proliferación y des-
arme nuclear. Los retos que afronta son enormes, pero
sigue siendo tan indispensable como siempre. El proce-
so de examen reforzado que iniciamos en 1995 todavía

sigue evolucionando. En el tercer y último período de
sesiones de este año de la Comisión Preparatoria hubo
resultados respetables en lo que concierne a la prepara-
ción de la Conferencia de examen del año 2000. La
Conferencia de examen del año próximo será el mo-
mento de la verdad, cuando habrá que tomar decisiones
difíciles para abordar el tema de la responsabilidad. En
el 2000 tendremos que velar por que no se supriman las
legítimas expectativas de sus miembros. En concreto,
no cabe volverse atrás en el objetivo y la obligación de
eliminar las armas nucleares. Por eso Nueva Zelandia
se ha unido al Brasil, Egipto, Irlanda, México, Suecia y
Sudáfrica en la Coalición del Nuevo Programa. Lo he-
mos hecho porque pensamos que se debe dar un nuevo
impulso político al proceso de desarme nuclear. Expli-
caremos nuestro punto de vista al presentar ante esta
Comisión en una declaración aparte el proyecto de re-
solución sobre el nuevo programa.

Una de las realidades que afrontamos es que el
programa político de desarme no concuerda con las ex-
pectativas del público. Esta época de cambios ha au-
mentado las expectativas de que se pueden seguir lo-
grando verdaderos progresos. Es responsabilidad de
cada miembro del sistema de las Naciones Unidas re-
solver este desequilibrio.

A Nueva Zelandia le ha interesado mucho la ur-
gencia del desarme y lo indispensable que es impulsar
el programa. Hemos participado en un número más que
suficiente de conflictos internacionales para poder
apreciar realmente qué es lo que está en juego si fraca-
samos. A decir verdad, ha habido pocos conflictos este
siglo en los que Nueva Zelandia no haya hecho lo que
le correspondía en el esfuerzo colectivo. Las ciudades
y los pueblos de Nueva Zelandia tienen demasiados
monumentos dedicados a quienes perdieron la vida en
el extranjero.

No queremos que esto ocurra en el nuevo mile-
nio. En esta Comisión todos debemos demostrar más
iniciativa, más control de la situación y más decisión
en materia de desarme. La introspección, los aplaza-
mientos y las expresiones de preocupación sin com-
prometerse no servirán de nada.

Sr. Chowdhury (Bangladesh) (habla en inglés):
Sr. Presidente: La delegación de Bangladesh le asegura
que puede contar con toda su cooperación al dirigir los
trabajos de esta importante Comisión. Estamos seguros
de que bajo su hábil dirección nuestras deliberaciones
se verán coronadas por el éxito.
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Expresamos asimismo nuestro agradecimiento al
Secretario General Adjunto Jayantha Dhanapala por la
amplia exposición que ha hecho, que abarca importan-
tes cuestiones que tiene que examinar esta Comisión.
Deseo felicitarlo por las importantes iniciativas y la re-
organización que ha acometido su Departamento desde
que se estableció el año pasado bajo su dirección.

Al participar en el debate general de este año en
la Primera Comisión, permítaseme reiterar que el com-
promiso de Bangladesh con el objetivo del desarme ge-
neral y completo es inequívoco. Este compromiso di-
mana de nuestra obligación constitucional. Nuestra ad-
hesión a los principales tratados de desarme también
tiene el mismo origen. Con dicho fin, nos hemos suma-
do especialmente a todos los esfuerzos encaminados a
lograr la eliminación efectiva de todas las armas nu-
cleares. Como miembro activo de la Conferencia de
Desarme, Bangladesh sigue estando comprometido a
contribuir a los debates, deliberaciones y negociaciones
sustantivas sobre toda la serie de cuestiones de desarme
y no proliferación.

En su Memoria sobre la labor de la Organización
(A/54/1), el Secretario General señaló que el año pasa-
do los acuerdos de desarme existentes se vieron ame-
nazados por diversos acontecimientos que con toda
probabilidad no sólo podrían minar la seguridad mun-
dial sino que también provocarán un aumento de los
gastos militares a nivel mundial. Nos sentimos desa-
lentados cuando el Secretario General sigue diciendo
que los mecanismos de desarme de las Naciones Uni-
das no se han aprovechado plenamente desde que nos
reunimos en esta Comisión el año pasado y que no se
llegó a un acuerdo sobre la convocación de un cuarto
período extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge-
neral dedicado al desarme en el que pudieran fijarse
objetivos universales para el futuro inmediato.

Por tercer año consecutivo la Comisión de Des-
arme no consiguió ponerse de acuerdo sobre un pro-
grama de trabajo ni lograr el consenso sobre la celebra-
ción de un cuarto período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General dedicado al desarme. Todavía no
se ha puesto límite a la proliferación nuclear y hay in-
dicaciones de que el número de Estados en el umbral
podría estar aumentando. La controversia acerca de la
proliferación vertical también se ha visto acentuada por
los ensayos subcríticos.

No obstante, existe una opinión internacional
perceptible, y que de hecho va en aumento, favorable a

la eliminación de las armas de destrucción en masa. El
Llamamiento de La Haya por la Paz y la deslegitimiza-
ción de la guerra se hace eco de la conciencia de la
humanidad. La aprobación por consenso el día de clau-
sura del quincuagésimo tercer período de sesiones de la
Asamblea General de la Declaración y Programa de
Acción sobre una Cultura de Paz da un impulso im-
portante a nuestros esfuerzos.

El acuerdo finalmente alcanzado a propósito del
inicio de negociaciones sobre un tratado de cesación de
la producción de material fisible también es un paso
adelante, como lo es la entrada en vigor de la Conven-
ción sobre las armas químicas y de la Convención so-
bre las minas antipersonal. Ahora reviste la máxima
importancia que el Tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares y los objetivos convenidos en el
mismo sean universalmente aceptados.

Instamos a todos los Estados poseedores de armas
nucleares y a los Estados que tienen capacidad de pro-
ducir armas nucleares de todas las regiones del mundo
que prosigan de buena fe negociaciones que conduzcan
a lograr el objetivo final de la eliminación total de las
armas nucleares. Coincidimos totalmente con la afir-
mación del Secretario General de que la reducción sis-
temática y gradual de las armas nucleares, con el obje-
tivo final de lograr su eliminación completa, seguirá
siendo una de las tareas prioritarias de la comunidad
internacional.

En el campo de las armas convencionales, la
atención ha seguido centrada en la transparencia en
materia de armamentos. Encomiamos la labor del Gru-
po de expertos gubernamentales sobre el Registro de
Armas Convencionales, de las Naciones Unidas. A este
respecto, deseo informar a la Comisión de que Bangla-
desh ya ha suministrado la información requerida para
su inclusión en el Registro de Armas Convencionales y
continuará haciéndolo en el futuro.

La venta sin restricciones y la fácil disponibilidad
de armas pequeñas es un motivo de grave inquietud. El
abundante y fácil suministro de instrumentos de con-
flicto de utilización sencilla y de armas que matan y
producen discapacidad es responsable de aproximada-
mente el 90% de las muertes y lesiones relacionadas
con los conflictos, de las cuales, lamentablemente, el
80% afecta a las mujeres y los niños. La transferencia y
el tráfico ilícitos internacionales de armas pequeñas y
su acumulación en muchos países constituye una gra-
ve amenaza para sus poblaciones y para la seguridad
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nacional y regional. Se trata de un importante factor
que contribuye a la desestabilización de los Estados. El
problema se ha agravado porque no hay normas o re-
glas generales para reducir tal acumulación, transferen-
cia y tráfico. La celebración el año próximo en Suiza
de una conferencia internacional sobre el comercio ilí-
cito de armas pequeñas y armas ligeras en todos sus
aspectos podría ser un importante paso para lograr la
necesidad, largamente sentida, de forjar un acuerdo
mundial sobre esta cuestión como asunto de la máxima
importancia y urgencia. En relación con esto, mi dele-
gación desea dejar constancia de su agradecimiento por
la importante labor realizada por el Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre armas pequeñas. Bangladesh
respaldaría las medidas que adoptase esta Comisión pa-
ra aplicar las principales recomendaciones formuladas
por dicho Grupo.

Desde que fue aprobado el Tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares han continuado las
gestiones encaminadas a promover su entrada en vigor,
y acaba de terminar en Viena una conferencia encarga-
da de examinar la cuestión. Es fundamental que los tres
Estados poseedores de armas nucleares que todavía no
han ratificado el Tratado, así como los Estados cuya
ratificación es necesaria para que entre en vigor, depo-
siten sus instrumentos con prontitud. Como indicó el
Secretario General en su Memoria sobre la labor de la
Organización, el logro de progresos tangibles en esta y
otras esferas del desarme nuclear allanará el camino a
la Conferencia de las Partes del año 2000 encargada del
examen del TNP.

Bangladesh, que firmó el Tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares el 24 de octubre de
1996, acaba de decidir en principio ratificar el Tratado.
La principal preocupación de Bangladesh han sido, y
siguen siendo, las pesadas obligaciones financieras que
supondrá para este país y para otros menos adelantados
la aplicación del Tratado, incluidos los gastos de su
Comisión Preparatoria, de la Organización del Tratado
de prohibición completa de los ensayos nucleares y del
régimen de verificación, incluido el Sistema Interna-
cional de Vigilancia del Tratado y la Secretaría Técni-
ca. Como Coordinador de los países menos adelanta-
dos, Bangladesh ha manifestado su preocupación por
esta cuestión desde la primera reunión de la Comisión
Preparatoria de la Organización del Tratado, que se
celebró en Nueva York. También lo hemos hecho en la
reciente reunión de Viena. Tenemos que encontrar un
mecanismo que alivie a los países menos adelantados

de esta pesada carga sin poner en peligro la aplicación
del Tratado.

Como Parte en la Convención sobre las armas
biológicas, Bangladesh es plenamente consciente de
sus responsabilidades y se toma en serio sus obligacio-
nes. Al no haber desarrollado, adquirido ni almacenado
armas biológicas, Bangladesh cumple estrictamente las
disposiciones de la Convención. La adhesión plena de
todos los Estados a la Convención sería una garantía
para asegurar la verdadera eliminación de las armas
biológicas. Por consiguiente, existe una evidente nece-
sidad de trazar un régimen de cumplimiento que sea
digno de crédito. En este sentido, Bangladesh acoge
con beneplácito la labor que lleva actualmente a cabo
el Grupo ad hoc encargado de negociar un protocolo
destinado a fortalecer la Convención mediante la crea-
ción de un mecanismo de verificación y cumplimiento.
Con este ánimo, Bangladesh fue uno de los patrocina-
dores de la Declaración adoptada en la Reunión Mi-
nisterial Oficiosa celebrada durante el quincuagésimo
tercer período de sesiones de la Asamblea General por
iniciativa de Australia. Confiamos en que la Declara-
ción dé un impulso político al proceso de acordar un
protocolo sobre el fortalecimiento de la Convención.

En cuanto a la Convención sobre las armas quí-
micas, Bangladesh fue uno de los primeros países en
firmarla y, al no tener programas ni instalaciones nu-
cleares, la ratificamos en abril de 1997. Pero nuestra
ratificación tendrá escaso sentido si no se suman a ella
los principales países que poseen armas químicas. Ha-
cemos hincapié en la necesidad de que haya una adhe-
sión universal a la Convención y exhortamos a todos
los Estados que todavía no lo han hecho a que se adhie-
ran a la Convención sin demora. También subrayamos
la importancia de que la Organización para la Prohibi-
ción de las Armas Químicas inicie pronto sus activida-
des de conformidad con todas las disposiciones perti-
nentes de la Convención.

En el mundo actual el desarme regional presenta
nuevos problemas. La carrera ininterrumpida de arma-
mentos es una fuente enorme de amenazas a la seguri-
dad y está consumiendo considerables recursos de mu-
chos países a costa de inversiones en el desarrollo. Es-
tamos convencidos de que, aunque las medidas de fo-
mento de la confianza a nivel regional pueden ser muy
útiles, para que el desarme regional sea realmente efi-
caz haría falta un entendimiento en el plano mundial
mediante gestos sinceros y positivos de las principales
Potencias.
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En este sentido, otorgamos gran importancia a las
actividades de los Centros Regionales de las Naciones
Unidas para la paz y el desarme. Mi delegación siem-
pre ha pedido encarecidamente que se proporcionen a
estos Centros, incluido el de Asia y el Pacífico, apoyo
y recursos suficientes para que puedan promover más
activamente el diálogo sobre cuestiones de desarme en
el contexto regional y subregional.

En cuanto al Centro para Asia y el Pacífico, a
Bangladesh le sigue decepcionando que, pese a nues-
tras reiteradas solicitudes, el Centro no esté funcionan-
do desde su ubicación en Katmandú y se dirija desde
Nueva York. No hay razón para que el Centro se dirija
desde Nueva York cuando en una resolución de la
Asamblea General se dispuso que su base estuviera en
Katmandú y funcionara desde allí. Los otros dos Cen-
tros Regionales, para África y América Latina, realizan
actividades desde sus respectivas regiones y sus Di-
rectores también están destinados allí.

Nos sorprende que pese a la solicitud formulada
en la resolución 49/76 D de la Asamblea General, que
fue reiterada en la resolución 53/78 B aprobada el año
pasado, en el informe del Secretario General sobre el
Centro no se ofrece ninguna indicación positiva acerca
de su traslado a Katmandú. El argumento de las limita-
ciones financieras no parece convincente. En el infor-
me no se menciona el importe de los fondos necesarios.
Nos gustaría que el Secretario General Adjunto Sr.
Dhanapala nos informara sobre los requisitos presu-
puestarios para que el Centro funcione desde Katman-
dú. También querríamos saber si la financiación es el
único factor que impide que el Centro funcione desde
la región.

Para terminar, permítaseme decir que el desarme
no debería ser considerado como un fin en sí mismo.
La noble motivación del desarme �salvar a la humani-
dad del flagelo de la guerra y la destrucción� también
debe inspirarnos para sacar a la mayoría de los seres
humanos del abismo de la pobreza y el subdesarrollo.
Los ahorros obtenidos incluso con una pequeña reduc-
ción de los gastos militares de las principales Potencias
podrían ayudar muchísimo a las actividades de desa-
rrollo de los países en desarrollo. Esos recortes volun-
tarios en los gastos de armamentos pueden aumentar
los dividendos para invertir en mejorar la calidad de
vida de los pueblos.

Ahora que el conflicto entre el Este y el Oeste
es algo del pasado, esperamos fervientemente que el

desarme multilateral adopte un rumbo más activo. Cre-
emos que se pueden encontrar soluciones mutuamente
aceptables incluso para problemas aparentemente difí-
ciles si las partes interesadas acuden a la mesa de ne-
gociaciones con la necesaria voluntad política. En
nuestro empeño por lograr un mundo sin armas de des-
trucción en masa no debemos cejar en nuestros esfuer-
zos tendientes a conseguir el desarme nuclear general y
completo. Este es el objetivo fundamental que tenemos
que conseguir para proteger las vidas de las generacio-
nes presentes y futuras, y todos debemos hacerlo con
determinación y seriedad.

El Presidente: A continuación doy la palabra al
observador de Suiza.

Sr. Staehelin (Suiza) (habla en francés): Sr. Pre-
sidente: Permítame felicitarlo por su elección a la Pre-
sidencia de la Primera Comisión y asegurarle que
cuenta con todo el apoyo de mi delegación, que está
especialmente satisfecha por su elección. Recordamos
que fue el representante de Chile quien coordinó al
grupo de Estados, entre ellos Suiza, que se incorpora-
ron a la Conferencia de Desarme en 1996.

Mi delegación, como muchas otras, observa que
las negociaciones sobre el desarme nuclear y la limita-
ción de los armamentos se han hecho mucho más len-
tas, tanto en los planos bilateral como multilateral. El
prolongado estancamiento de estas negociaciones corre
el riesgo de poner en peligro la seguridad y la estabili-
dad internacionales. También podría debilitar las insti-
tuciones y organizaciones internacionales que actúan
en este campo. Para contrarrestar esta evolución in-
quietante será necesario efectuar un análisis a fondo de
la situación actual y revisar las prioridades.

Por lo que respecta a las negociaciones bilaterales
sobre la reducción de los arsenales nucleares, todavía
no ha entrado en vigor el Tratado START II, que fue
firmado por los Estados Unidos y la Federación de Ru-
sia. Aunque estos dos países han iniciado nuevas con-
versaciones sobre el futuro de sus fuerzas nucleares y
están llevando a cabo un proceso unilateral de reduc-
ción de sus arsenales de armas estratégicas, el Tratado
sobre misiles antibalísticos de 1972, relativo a la limi-
tación de los sistemas de misiles antibalísticos, parece
haberse convertido en un impedimento para sus nego-
ciaciones futuras. Mi Gobierno pide a estos dos Esta-
dos que se pongan de acuerdo rápidamente sobre es-
ta cuestión con el fin de iniciar negociaciones sobre
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nuevas reducciones en el contexto del acuerdo de des-
arme START III.

En cuanto a las actividades multilaterales para lo-
grar el desarme nuclear, una medida muy apremiante es
la pronta entrada en vigor del Tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares. La primera Confe-
rencia de los Estados Partes en el Tratado concluyó en
Viena hace sólo unos días. Aunque la aplicación del
Tratado está en marcha, seguirá habiendo obstáculos a
su entrada en vigor mientras no lo firmen los Estados
con capacidad nuclear o retrasen el depósito de sus
instrumentos de ratificación. Suiza exhorta a esos Esta-
dos a que se adhieran al Tratado lo antes posible.

El período de sesiones anual de la Conferencia de
Desarme terminó sin que se aprobara siquiera un pro-
grama de trabajo. La Conferencia tampoco pudo conti-
nuar las negociaciones iniciadas en 1998 sobre un tra-
tado de prohibición de la producción de material fisible
para fines militares, el llamado tratado de cesación. Sin
un tratado de ese tipo será sumamente difícil conseguir
jamás un equilibrio estable y verificable, a los menores
niveles posibles, de todos los materiales fisionables
destinados a usos militares. Este equilibrio resulta ne-
cesario para conseguir nuestra meta compartida de la
eliminación completa, verificable y universal de todas
las armas nucleares. Será necesario redoblar los esfuer-
zos para comenzar las negociaciones sobre el citado
tratado antes del comienzo del próximo período de se-
siones. Mi delegación ya ha asegurado al actual Presi-
dente, el Embajador Leslie Luck, así como a su suce-
sor, el Embajador Harald Kreid, todo su apoyo en el
proceso de consultas.

La próxima Conferencia de las Partes encargada
del examen del Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares (TNP), que tendrá lugar el año próxi-
mo en esta ciudad, está muy estrechamente ligada al
progreso en el ámbito del desarme nuclear multilateral.
Por consiguiente, no puede caber duda de que todavía
no se han logrado los objetivos de desarme del proceso
de examen iniciado en 1995, a pesar de que eran limi-
tados. Tenemos que reconocer que el proceso prepara-
torio de la Conferencia de examen ha dado lugar a re-
sultados dispares. Por lo tanto, debería utilizarse el
tiempo que queda hasta el comienzo de la Conferencia
para revisar nuestras prioridades.

En este sentido, es imperioso tratar de conseguir
sin tregua un enfoque multilateral respecto al desarme
nuclear, como se definió en 1995, con el propósito de

completar la aplicación del documento sobre principios
y objetivos para la no proliferación de las armas nu-
cleares y el desarme. Si se consigue ese objetivo, el
TNP seguirá siendo una piedra angular del sistema de
seguridad internacional y permitirá que siga adelante el
proceso de reducción y eliminación gradual de las ar-
mas nucleares, de conformidad con el artículo VI del
Tratado.

No obstante, nos satisface observar que se ha
aplicado plenamente con éxito la Convención sobre las
armas químicas, así como los logros de los Estados que
han declarado sus existencias de armas químicas y sus
instalaciones de producción para que sean destruidas,
en cumplimiento de la Convención. Queremos aprove-
char esta oportunidad para manifestar nuestro agrade-
cimiento a la Secretaría Técnica de la Organización pa-
ra la Prohibición de las Armas Químicas por su empe-
ño en asegurar que se respete la Convención llevando a
cabo inspecciones de instalaciones militares y civiles.
Igualmente, deseamos alentar a los Estados que por
distintos motivos han declinado hasta ahora firmar la
Convención a que lo hagan lo antes posible a fin de al-
canzar el objetivo compartido de un mundo sin armas
químicas.

En cuanto a las armas biológicas, es sumamente
importante que finalicen cuanto antes las negociaciones
tendientes a fortalecer la Convención de 1972 que
prohíbe las armas biológicas con el fin de mejorar su
aplicación, reforzar su eficiencia y promover su adhe-
sión universal. Todavía falta mucho para finalizar las
negociaciones del Grupo ad hoc antes de la Quinta
Conferencia de examen de los Estados Partes, que se
celebrará en 2001. Mi país confía en que a finales de
año se haya avanzado considerablemente. A este res-
pecto, Suiza apoya la labor del Presidente del Grupo ad
hoc, el Embajador Tibor Toth, quien espera acabar es-
tas negociaciones el año próximo.

Como saben los representantes, Suiza ha pro-
puesto que la futura organización para la prohibición
de las armas biológicas tenga su sede en Ginebra.
Las autoridades suizas tomarán todas las medidas nece-
sarias a fin de asegurar las mejores condiciones posi-
bles para el establecimiento de la nueva organización
en Ginebra tan pronto como desee establecer una se-
cretaría permanente. A nuestro modo de ver, la ciu-
dad ofrece un ambiente favorable para el éxito de esta
organización y cómodo para los Estados Partes. Gine-
bra ya alberga a numerosas organizaciones y órga-
nos que actúan en las esferas de actividad de la futura
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organización, como la Organización Mundial de la
Salud, así como a misiones permanentes de más de
140 Estados.

Una vez expuestas en términos generales las
cuestiones que afectan a las armas de destrucción en
masa, ahora deseo referirme al problema de la prolife-
ración de las llamadas armas convencionales. La acu-
mulación excesiva y el tráfico ilícito de armas peque-
ñas y armas ligeras no sólo amenaza la paz y la seguri-
dad de muchas regiones del mundo sino que también
pone en peligro el desarrollo socioeconómico de mu-
chos Estados. Suiza está participando activamente en
los esfuerzos internacionales desplegados en este cam-
po y recomienda que se adopten medidas para reducir
su número y evitar su proliferación ulterior.

Por lo que respecta a los esfuerzos realizados a
nivel mundial para evitar la proliferación de armas pe-
queñas, Suiza, con la colaboración activa de la indus-
tria de armamentos, está desarrollando técnicas de se-
ñalización de aplicación universal. En el seminario que
organizó mi país este año en Ginebra se demostró cla-
ramente que es posible señalizar las armas sin incurrir
en costos extras excesivos. Un segundo seminario, or-
ganizado conjuntamente por Suiza y Alemania en Ba-
den en junio pasado confirmó el deseo de la industria
de unirse a nuestros esfuerzos.

La conferencia internacional sobre el comercio
ilícito de armas en todos sus aspectos, cuya celebración
está prevista para el año 2001 de conformidad con la
resolución 53/77 E de la Asamblea General, debería ser
una ocasión para consolidar los esfuerzos internacio-
nales en el campo de las armas ligeras. En concreto, en
estos esfuerzos deben incluirse los relativos a la señali-
zación, transparencia y posibilidad de ser rastreadas.
Suiza está dispuesta a acoger esa conferencia en Gine-
bra, si la Asamblea General así lo decide, y celebra las
iniciativas que se han tomado para su preparación. A
estos efectos, en noviembre se celebrará en Ginebra un
seminario internacional sobre la supervisión y el con-
trol de las corrientes de armas pequeñas.

Desde que el 1° de marzo entró en vigor la  Con-
vención sobre la prohibición del empleo, almacena-
miento, producción y transferencia de minas antiperso-
nal y sobre su destrucción, está en marcha el proceso
destinado a llevarla a la práctica. Un paso importante
fue la celebración el pasado mes de mayo, en Maputo,
de la Primera Reunión de los Estados Partes. Al reco-
nocer objetivos tan importantes como la remoción de

minas, la universalidad de la Convención y la asisten-
cia a las víctimas, se ha dado una importancia especial
a la cooperación entre los Gobiernos, las organizacio-
nes internacionales y las organizaciones no guberna-
mentales. Suiza tiene el honor de organizar la Segunda
Reunión en Ginebra el año próximo. Además, Ginebra
resultó elegida como lugar para celebrar el proceso en-
tre períodos de sesiones de los cinco Comités Perma-
nentes de Expertos, que reunirá a renombrados espe-
cialistas mundiales en este campo. Los cinco Comités,
cuya labor está actualmente en marcha, han contado
con el apoyo del Centro Internacional de Desminado
Humanitario con sede en Ginebra.

La Convención sobre la prohibición de la minas
antipersonal es el único instrumento internacional que
actualmente ofrece una posibilidad realista de coordi-
nar los recursos a nivel mundial para ofrecer ayuda efi-
caz, suficiente e importante a las víctimas de las minas
y a los países afectados por este azote. Mi país, que
actúa concertadamente con distintas organizaciones
internacionales y organizaciones no gubernamentales,
está a punto de finalizar una estrategia integrada para
ayudar a las víctimas de las minas.

El otro instrumento importante en esta esfera es el
Protocolo II enmendado, que figura como anexo a la
Convención sobre prohibiciones o restricciones del
empleo de ciertas armas convencionales que puedan
considerarse excesivamente nocivas o de efectos indis-
criminados. Aunque este Protocolo no prohíbe ni la
producción ni la posesión de minas, hace una aporta-
ción fundamental a la reglamentación del empleo de las
minas terrestres, armas trampa y otros artefactos explo-
sivos concebidos para matar, herir o causar daños. El
Protocolo II enmendado entró en vigor el año pasado y
la primera conferencia de los Estados Partes se celebra-
rá del 15 al 17 de diciembre de este año. Suiza invita a
los Estados que todavía no han ratificado el Protocolo
II enmendado a que lo hagan lo antes posible.

Los preparativos para la conferencia de examen
de esa Convención en el año 2001 se iniciarán en los
próximos meses. Suiza renovará su apoyo haciendo una
contribución sustantiva a este proceso. Después de los
dos seminarios sobre los efectos traumáticos de las ar-
mas pequeñas, Suiza está preparando un tercer semina-
rio que se celebrará la próxima primavera sobre la ido-
neidad desde el punto de vista militar de algunos tipos
de municiones para armas pequeñas.
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Al analizar los avances realizados este año en
materia de desarme y limitación de los armamentos ob-
servamos que las Naciones Unidas desempeñan
una función clave en diversos ámbitos de las negocia-
ciones multilaterales, como son el desarme nuclear,
la proliferación de armas pequeñas y armas ligeras y
las minas terrestres. Mi país estima que la labor de las
Naciones Unidas en la esfera del desarme es un ele-
mento indispensable de la seguridad y estabilidad in-
ternacionales. Quiero aprovechar esta oportunidad para
asegurar al Secretario General; al Director del Depar-
tamento de Asuntos de Desarme, el Secretario General
Adjunto Jayantha Dhanapala; al Secretario General de
la Conferencia de Desarme, Vladimir Petrovsky, y a su
equipo el apoyo y la colaboración plenos del Gobierno
de Suiza.

Sr. Kumalo (Sudáfrica) (habla en inglés):
Sr. Presidente: Acepte las felicitaciones de mi delega-
ción por haber asumido la Presidencia de la Primera
Comisión en este período de sesiones. Quiero asegu-
rarle que cuenta con todo el apoyo y la cooperación de
mi delegación al dirigir usted y la Mesa la labor de esta
Comisión a un final feliz.

Muchas delegaciones examinarán los aconteci-
mientos de los años 1998 y 1999 y lamentarán que las
cuestiones de la no proliferación, el desarme y la segu-
ridad internacional hayan tenido escasos éxitos. La-
mentamos las oportunidades perdidas que tuvimos a
nuestro alcance pero que dejamos pasar. Si somos sin-
ceros con nosotros mismos, debemos admitir que la in-
capacidad de los foros multilaterales y de la comunidad
internacional para abordar de manera sustantiva algu-
nas de las cuestiones más importantes de nuestra época
refleja una intensificación de la crisis en las relaciones
internacionales, la no proliferación, el desarme y la li-
mitación de los armamentos.

Al final de la guerra fría la comunidad interna-
cional tenía grandes esperanzas de que, al finalizar el
milenio, pudiéramos iniciar un nuevo período en el que
nuestras diferencias estarían menos acentuadas y bus-
caríamos elementos comunes para mejorar la estabili-
dad, la paz y la seguridad internacionales. En el breve
período de un decenio estas nobles aspiraciones se han
visto gravemente menoscabadas. La concertación de la
Convención sobre las armas químicas, los resultados de
la Conferencia de las Partes encargada del examen y la
prórroga del Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares (TNP), de 1995, y, poco después, la
concertación del Tratado de prohibición completa de

los ensayos nucleares, aumentaron nuestra confianza en
que la rivalidad de las grandes Potencias en el pasado
iba disminuyendo, en que la división entre el Este y el
Oeste había desaparecido y en que la situación en ma-
teria de seguridad internacional había mejorado mucho.

En el último decenio se consiguieron reducciones
de las armas nucleares unilateral y bilateralmente y a
través del proceso START. Aunque el número de armas
nucleares estratégicas se ha reducido a aproximada-
mente 30.000, todavía quedan alrededor de 25.000 ar-
mas nucleares tácticas en los arsenales y se deposita
más confianza en ellas. Sin embargo, el impulso está
disminuyendo ya que las posibilidades de que se ratifi-
que el START II siguen siendo escasas y las conversa-
ciones para iniciar el START III, aunque alentadoras,
parecen ser preliminares y no concluyentes.

Los ensayos nucleares realizados en Asia meri-
dional el año pasado y la publicidad dada este año a
un proyecto de doctrina nuclear en la India deberían
haber sido una llamada de alarma, especialmente pa-
ra los Estados poseedores de armas nucleares. Sin em-
bargo, observamos con gran preocupación explicacio-
nes nuevas o ampliadas para el empleo de las armas
nucleares que exacerban la perspectiva de su posesión
indefinida y podrían llevar a otros a elaborar explica-
ciones semejantes para adquirir dichas armas. No es
posible empezar las negociaciones sobre un tratado
de prohibición de material fisible, y la ratificación y
entrada en vigor del Tratado de prohibición completa
de los ensayos nucleares parecen remotos. Además, las
consecuencias negativas del desarrollo y emplaza-
miento de sistemas de defensa contra proyectiles balís-
ticos, la búsqueda de tecnologías militares avanzadas
capaces de ser emplazadas en el espacio ultraterrestre y
la intensificación de las inestabilidades regionales es-
tán afectando negativamente el clima internacional ne-
cesario para propiciar el desarme y fortalecer la paz y
la seguridad internacionales.

Es sumamente urgente un impulso internacional
para que se avance en todos los frentes. Mi delegación
espera que en nuestras deliberaciones en la Primera
Comisión abordemos positivamente los elementos fun-
damentales necesarios para facilitar la adopción de me-
didas y la obtención de resultados al hacer avanzar
nuestro programa de desarme.

Todos los Estados consideran que el desarme nu-
clear es una de las cuestiones de desarme más impor-
tantes que afronta la comunidad internacional. Es más,
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el desarme nuclear interesa a toda la comunidad inter-
nacional. A Sudáfrica le preocupa la constante negativa
a reconocer que esto es efectivamente así. Esta negati-
va ha conducido a que este interés y esta inquietud no
tengan cabida en foros como la Conferencia de Desar-
me en Ginebra y el proceso de examen reforzado del
TNP. Esto sucede a pesar de que Sudáfrica, y otros mu-
chos participantes en esas reuniones, explicaron clara-
mente que las propuestas formuladas se llevarían a ca-
bo sin socavar o amenazar las reducciones de armas
nucleares entre la Federación de Rusia y los Estados
Unidos de América. Estas negociaciones seguirán sien-
do importantísimas para la eliminación en su día de las
armas nucleares, al igual que lo serán negociaciones
futuras en que participen los otros tres Estados posee-
dores de armas nucleares.

Lo que se pretende es que la comunidad interna-
cional, representada por la Conferencia de Desarme y
el TNP, centre sus deliberaciones en las medidas prác-
ticas para llevar a cabo esfuerzos sistemáticos y gra-
duales destinados a eliminar las armas nucleares. Esta
preocupación se ve aumentada además porque en la
Comisión Preparatoria de la Conferencia de examen
del TNP no se logra abordar cuestiones de fondo. Sudá-
frica tratará de llevar adelante sus propuestas, formula-
das a lo largo de los tres últimos períodos de sesiones
de la Comisión Preparatoria, cuando la Conferencia de
examen del año 2000 del TNP se reúna en abril próxi-
mo. También esperamos que en la Conferencia de exa-
men se pueda examinar positivamente la aplicación del
Tratado y adoptar un programa con visión de futuro
que nos acerque a lograr plenamente los objetivos del
Tratado. Trabajaremos con todos nuestros asociados en
el TNP para conseguir este objetivo, especialmente en
vista de los problemas que afrontamos.

Para Sudáfrica ciertamente es un placer presentar
de nuevo, junto con sus socios en la Coalición del
Nuevo Programa, un proyecto de resolución para que
lo examine la Primera Comisión. El objetivo del pro-
yecto de resolución es reavivar el debate sobre el des-
arme nuclear y proponer un programa realista para con-
seguir el desarme nuclear. Es de esperar que los cam-
bios propuestos al proyecto de resolución del año pasa-
do posibiliten que el nuevo texto obtenga una acepta-
ción mayor. Ha habido un intento sincero de abor-
dar las sugerencias constructivas y las críticas recibi-
das, manteniendo al mismo tiempo lo esencial del pro-
yecto de resolución. Abrigamos la esperanza de que las
delegaciones se ocupen de la esencia del proyecto de

resolución y no se limiten a nociones conceptuales va-
gas por razones de pura conveniencia política, como
ocurrió el año pasado con algunas delegaciones.

También cabe esperar que las delegaciones no
pongan cínicamente en tela de juicio el título del pro-
yecto de resolución sin ni siquiera intentar imaginar, y
mucho menos debatir, lo que debería hacerse en el va-
cío que tendremos ante nosotros una vez que concluya
el actual programa de desarme, que tiene sus raíces en
el decenio de 1950, con la concertación de un tratado
de prohibición de la producción de material fisible. A
juicio de mi delegación promover la idea de que no po-
demos examinar el futuro programa hasta que se com-
plete el programa actual supondría una pérdida intole-
rable de tiempo a la hora de ocuparse de este impor-
tante tema.

Las propuestas sobre el nuevo programa siguen
identificando el término medio y pretenden evitar la
trampa de la inacción por parte de los partidarios de
posiciones maximalistas y minimalistas que durante
demasiado tiempo han dominado el debate sobre el
desarme nuclear. Estas posiciones extremas sólo han
dado lugar a una polarización mayor y han demostrado
escasez de resultados. El enfoque del nuevo programa
reconoce claramente los problemas a que nos enfren-
tamos. Reconoce y acoge con agrado las medidas
adoptadas y que siguen adoptándose. No evita las
cuestiones difíciles, pero no busca el enfrentamiento.
Además, pretende formar la base de un planteamiento
común destinado a conseguir el objetivo de eliminar las
armas nucleares a través de los procesos unilaterales y
bilaterales existentes y mediante medidas complemen-
tarias y que se refuerzan mutuamente en los planos plu-
rilateral y multilateral.

Ahora quiero referirme a otras cuestiones impor-
tantes que Sudáfrica quiere destacar y que se abordarán
a lo largo de nuestras deliberaciones. Hay que celebrar
la intensificación de los trabajos del Grupo ad hoc de la
Convención sobre las armas biológicas y toxínicas, que
ha quedado claramente demostrada con el programa de
trabajo, bastante amplio e intenso, del año pasado. Su-
dáfrica está plenamente comprometida con estas nego-
ciaciones y con la consecución de un protocolo que sea
realmente eficaz para reforzar la aplicación de la Con-
vención y promover su universalidad para todos los
Estados. Sin embargo, la conclusión de la labor del
Grupo ad hoc seguirá dependiendo de la participación
decidida, pero flexible, de todos los Estados Partes pa-
ra ofrecer un protocolo que sea eficaz y satisfaga los
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objetivos establecidos en la Conferencia Especial de
los Estados Partes que se celebró en 1994. Seguimos
estando convencidos de que el Grupo ad hoc podrá fi-
nalizar sus trabajos en el plazo que se convino en la
Conferencia de examen que se celebró más reciente-
mente. Será fundamental conseguir un protocolo eficaz
que satisfaga los objetivos que se le han fijado, no un
protocolo que simplemente consiga algunos objetivos
nacionales manteniendo al mismo tiempo posiciones
nacionales minimalistas sobre las cuestiones.

A Sudáfrica le sigue preocupando seriamente la
proliferación y el tráfico ilícito de armas pequeñas y
armas ligeras. Nos preocupa no sólo la utilización ilí-
cita de estas armas y su función para atizar los con-
flictos regionales, sino también los efectos negativos
que tienen tales armas en el desarrollo socioeconómico
y la estabilidad de los nuevos Estados democráticos.
Sudáfrica está convencida de que un enfoque paulatino
fundado en los intereses regionales ofrecerá los ele-
mentos fundamentales para que la comunidad interna-
cional encare los problemas que lleva consigo la proli-
feración de armas pequeñas y armas ligeras.

Se han establecido elementos fundamentales en
las Naciones Unidas y en el seno de la Organización de
la Unidad Africana, la Comunidad del África Meridio-
nal para el Desarrollo, la Organización de Coordina-
ción de los Jefes de Policía del África Meridional, la
Unión Europea y la Organización de los Estados Ame-
ricanos, entre otros organismos, para asegurar que se
aborde adecuadamente el problema de la proliferación
de las armas pequeñas. El desafío ahora es utilizar estas
oportunidades y, como preparación para la conferencia
internacional sobre el comercio ilícito de armas peque-
ñas y armas ligeras en todos sus aspectos, obtener solu-
ciones prácticas al problema de la proliferación. Esto
ayudaría a asegurar que la cuestión se aborde a nivel
internacional y en regiones concretas del mundo. A
este respecto, hay que tomar pronto una decisión para
que el comité preparatorio inicie los preparativos de di-
cha conferencia.

Sudáfrica acoge con agrado el informe
(A/54/258) del Secretario General sobre los progresos
logrados en la aplicación de las recomendaciones for-
muladas en el informe sobre armas pequeñas de 1997
(A/52/298), así como el informe del grupo de estudio
sobre la cuestión de las municiones y los explosivos.
Estos informes contienen información y recomendacio-
nes valiosas sobre la manera de abordar el problema de
la proliferación de las armas pequeñas y son importan-

tes documentos de referencia para la etapa preparatoria
de la conferencia internacional del 2001.

La concertación del tratado de prohibición de las
minas terrestres figura como uno de los logros más rá-
pidos y brillantes en la historia de los esfuerzos de des-
arme. Los resultados positivos obtenidos en Maputo,
Mozambique, por la Primera Reunión de los Estados
Partes en el tratado establecen el tono para la aplica-
ción práctica de las disposiciones de este importante
instrumento internacional que prohíbe las minas te-
rrestres antipersonal. Este proceso se materializará en
los trabajos de los Comités Permanentes de Expertos
que se crearon en la Primera Reunión de los Estados
Partes para centrar aún más la aplicación del tratado.
La primera de estas reuniones tuvo lugar en Ginebra y
se consiguieron avances iniciales prometedores. Sudá-
frica, que copreside el comité sobre la aplicación gene-
ral del tratado, se interesará mucho en este proceso y
contribuirá positivamente a los trabajos de todos los
Comités de Expertos.

La universalización del tratado que prohíbe las
minas terrestres es un prioridad. No obstante, se debe
estudiar plenamente el papel que la Convención sobre
ciertas armas convencionales, especialmente su Proto-
colo II sobre minas, armas trampa y otros artefactos,
podría desempeñar para tratar de resolver las dificulta-
des que afrontan los Estados para adherirse en este
momento al tratado. Esto es especialmente lo que ocu-
rre en relación con una posible prohibición, en el mar-
co de la Convención sobre ciertas armas convenciona-
les, de la transferencia de minas terrestres antipersonal.

Sudáfrica sigue comprometida a trabajar en esta
Comisión y en todos los demás foros encargados del
desarme y la no proliferación con el fin de conseguir
los objetivos compartidos de eliminar todas las armas
de destrucción en masa y de limitar la cantidad de ar-
mas convencionales a los mínimos necesarios para la
legítima defensa. También expondremos nuestras opi-
niones y posiciones sobre las cuestiones que no he
abordado en esta declaración durante las deliberaciones
fijadas en el calendario de trabajo de esta Comisión.

Sr. Larraín (Chile): Sr. Presidente: En primer lu-
gar, permítame felicitarlo por su elección como Presi-
dente de la Primera Comisión. De igual manera, quiero
hacer extensiva la felicitación a los demás miembros de
la Mesa.

En materia de desarme y de seguridad internacio-
nal, Chile se caracteriza por una política realista,
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pragmática y dispuesta a apoyar nuevos enfoques.
Dentro de ese marco, creemos que es fundamental que
la Primera Comisión oriente sus trabajos a la consecu-
ción de algunos fines que coadyuven a restablecer la
resquebrajada confianza en los mecanismos de desarme
y que contribuya a definir los nuevos conceptos de se-
guridad internacional. En este entendido, pensamos que
la seguridad humana es una aproximación que podría
renovar y enriquecer nuestros trabajos, pues constituye
un marco conceptual que coloca al hombre en el centro
de los mecanismos de seguridad. En efecto, además de
subrayar el papel del derecho humanitario y de los de-
rechos humanos como pilares fundamentales para el
desarrollo del hombre, también impulsa con especial
énfasis, entre otras materias, la proscripción total de las
minas terrestres antipersonal, la protección de civiles
en conflictos armados y la prevención del tráfico ilícito
de armas pequeñas.

Con relación a éstas, saludamos la declaración
presidencial del Consejo de Seguridad de septiembre
pasado al acoger la recomendación del Grupo de Ex-
pertos Gubernamentales sobre dichas armas, encabeza-
do por el Embajador Mitsuro Donowaki, de celebrar a
más tardar en el año 2001 una conferencia internacio-
nal sobre esa materia. En el ámbito de discusión de la
conferencia consideramos importante que también se
incluya el comercio legal en un esfuerzo por impulsar
un enfoque global que pueda frenar el impacto negativo
de su proliferación.

En nuestra región existe un compromiso muy de-
finido para avanzar en la lucha contra la fabricación y
el tráfico de aquellas armas. A la Convención Intera-
mericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícito de
Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Ma-
teriales Conexos se suma la declaración de los Presi-
dentes del Mercado Común del Sur, Chile y Bolivia,
que instaura un mecanismo conjunto de registro de
compra y venta de dichas armas. También se ha creado
un sistema interamericano de información sobre la base
de la mencionada Convención Interamericana, además
de la aprobación por la Comisión Interamericana para
el Control del  Abuso de Drogas de la Organización de
los Estados Americanos de un reglamento modelo en
materia de armas pequeñas, sus partes, componentes y
municiones.

Resulta evidente que la acumulación excesiva
y el efecto desestabilizador de las armas pequeñas y las
armas ligeras representan un obstáculo considerable
a la prestación de asistencia humanitaria y pueden

agravar y prolongar los conflictos, poner en peligro la
vida de los civiles y reducir la seguridad y la confianza
necesarias para que vuelvan la paz y la estabilidad.
Este problema, concretamente aplicado a los menores
de edad, queda reflejado de manera clara y dramática
en una estimación efectuada por el Fondo de las Na-
ciones Unidas para la Infancia al señalar que en el úl-
timo decenio han muerto 2 millones de niños como
consecuencia directa de conflictos armados, y 6 millo-
nes han resultado gravemente heridos o discapacitados
de manera permanente.

Ante el increíble cuadro de absoluto estanca-
miento en desarme nuclear que afecta a las labores
de la Conferencia de Desarme, único foro de las Na-
ciones Unidas sobre esta materia, a pesar de los esfuer-
zos desplegados por la delegación chilena, estima-
mos como un asunto imperativo que todos los paí-
ses redoblen sus esfuerzos en favor de la no prolifera-
ción y el desarme. Es más, frente a la injustificada fal-
ta de voluntad política para avanzar en esos tópicos,
volcamos todo nuestro apoyo a la iniciativa emprendi-
da por la Coalición del Nuevo Programa, que entrega
un nuevo ímpetu a los foros de desarme e incorpora
elementos para un debate más ajustado a la realidad
contemporánea.

En dicho contexto, lamentamos que las perspecti-
vas de eliminar las armas nucleares se hayan debilitado
y constatamos que la comunidad internacional se en-
cuentra hoy en una encrucijada en la que debe optar
entre los peligros seguros de la proliferación o los de-
safíos del desarme. Como lo señaláramos en el plenario
de la Conferencia de Desarme, coincidimos con el pen-
samiento del Foro de Tokio cuando sostiene que el
progreso hacia el desarme nuclear está indisoluble-
mente vinculado al éxito de la no proliferación nuclear,
de manera que si no se logran los resultados esperados
en ésta, la meta de eliminar las armas nucleares no po-
drá ser alcanzada. La consecuencia es que el compro-
miso fundamental del Tratado sobre la no proliferación
de las armas nucleares (TNP) entre países nucleares y
no nucleares, por el cual los primeros se comprometían
al desarme nuclear y los segundos renunciaban a estas
armas, debe reforzarse ya que en caso contrario se co-
rre el riesgo de incurrir en una mayor proliferación y en
una continuada revalorización de las armas nucleares
en el siglo venidero.

En este sentido, creemos importante poner de re-
lieve que cuando Chile decidió adherir al TNP en 1995
lo hizo en el convencimiento de que las obligaciones y
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derechos que de él emanan constituyen para todas las
partes un verdadero programa de acción para lograr la
abolición de esas armas. De ningún modo Chile pensó
entonces en avalar un ordenamiento internacional ba-
sado en la perpetuación de un pequeño grupo de Esta-
dos con derecho a poseer armas nucleares y una gran
mayoría sin ese derecho. Hoy estamos profundamente
preocupados y decepcionados por el curso esencial-
mente irrelevante para el objetivo de la abolición de las
armas nucleares que ha tomado el proceso preparatorio
de la Conferencia de examen del TNP del año 2000.

Por lo anterior, y basados en el apego irrestricto
que Chile tiene por el derecho internacional, deseamos
insistir en lo expuesto por la opinión consultiva de la
Corte Internacional de Justicia cuando puso de relieve
la obligación de proseguir de buena fe y concluir nego-
ciaciones con miras al desarme nuclear en todos sus
aspectos bajo un control internacional estricto. Esti-
mamos que dicha opinión consultiva constituye una ba-
se doctrinal sólida y que no debería ser soslayada.

Al revisar los distintos elementos que recoge la
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia
resulta evidente que, por sus devastadores efectos y su
vasto alcance, el empleo de las armas nucleares puede
crear daños incalculables para la humanidad. Es por
ello que la opinión consultiva crea una interrelación de
cuestiones de derecho del desarme y del derecho hu-
manitario, teniendo en cuenta además que, a la luz del
derecho internacional y de lo señalado entre otras dis-
posiciones por el Artículo 1 de la Carta de las Naciones
Unidas, es obligación perentoria de la comunidad in-
ternacional mantener la paz y la seguridad, para lo cual
se debe proscribir todo uso o amenaza de uso de esas
armas tan generadoras de inestabilidad.

Aún más, pensamos que su sola posesión en si-
tuaciones de exacerbada hostilidad puede ocasionar que
se estructure la figura de la amenaza del uso de la fuer-
za, proscrita por el Artículo 2, párrafo 4 de la Carta de
las Naciones Unidas, y por el artículo 52 de la Conven-
ción de Viena sobre el Derecho de los Tratados, que le
otorga el carácter de jus cogens a la norma perentoria
inderogable.

Chile considera que la opinión consultiva de la
Corte Internacional de Justicia constituye, a no dudar-
lo, un marco de referencia conceptual ineludible para
abrir caminos de cooperación basados en la confianza
antes que en la amenaza de una confrontación de con-
secuencias catastróficas para los seres humanos. Aún

más, pensamos que resultaría interesante recurrir nue-
vamente a la Corte Internacional de Justicia en mate-
rias de similar importancia.

Por otra parte, en el contexto del desarme nuclear,
las zonas libres de esas armas, conjuntamente con el
TNP y el Tratado de prohibición completa de los ensa-
yos nucleares, constituyen la piedra angular del régi-
men de no proliferación y representan por ende un paso
importante en el camino del bienestar y progreso de la
humanidad.

Creemos en la necesidad de consolidar los objeti-
vos de las zonas libres existentes. Por ello, el recono-
cimiento por parte de la comunidad internacional del
surgimiento de un hemisferio sur y áreas adyacentes li-
bres de armas nucleares es un avance muy significati-
vo, al recoger las legítimas preocupaciones de los paí-
ses sin armas nucleares en más de la mitad de la super-
ficie mundial. Esperamos que la idea de convertir la
mayor parte de la Tierra en una zona libre de armas nu-
cleares llegue a tener un importante efecto de demos-
tración y, por consiguiente, sirva para fortalecer el pro-
ceso de desarme nuclear, así como el de la consolida-
ción del régimen de no proliferación.

Con relación al cuarto período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme,
deseamos reafirmar nuestro apoyo a la posición que
sobre el particular hemos planteado los países no ali-
neados. A este respecto, Chile estima necesario que,
con el concurso de todos y una necesaria flexibilidad,
encontremos el consenso para dar contenido sustantivo
al cuarto período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme, cuya realiza-
ción ya fuera aprobada por sucesivas resoluciones
aprobadas por la Asamblea.

Sobre este particular, mi país desea efectuar una
propuesta concreta para desbloquear la situación repre-
sentada por el impasse actual suscitado entre la falta de
consenso sobre su agenda y el consiguiente desacuerdo
en la fijación de fechas para la convocatoria. Esta pro-
puesta consiste en implementar una fórmula que consi-
dere el establecimiento de un grupo oficioso de con-
sultas que fije términos mínimos de referencia y así dar
un impulso importante al nacimiento de una agenda
consensuada.

Por otro lado, su contenido tiene que reflejar los
cambios fundamentales que han ocurrido en la escena
internacional desde la realización del último período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, así
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como los avances alcanzados en materia de desarme y
los temas emergentes. En el cuarto período extraordina-
rio de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme se tendría que prestar especial atención a nue-
vas propuestas, y por eso manifestamos nuestro interés
en que se sigan canalizando la participación y los
aportes creativos que efectúan los organismos no gu-
bernamentales vinculados al desarme.

No queremos dejar de referirnos a un tema que
para Chile siempre ha ocupado un lugar de la mayor
importancia. Se trata de la necesidad de seguir adop-
tando medidas que regulen el transporte marítimo in-
ternacional de desechos radiactivos y de combustible
nuclear gastado según los más altos niveles internacio-
nales de seguridad. Esta preocupación se sustenta en
los incalculables riesgos asociados a operaciones de
esta naturaleza. Es un tema que debe interesar a toda la
comunidad internacional y que afecta en especial a los
Estados ribereños e insulares. En ese sentido, respal-
damos toda iniciativa tendiente a reforzar dichas nor-
mas, invitando a los Estados remitentes de materiales
radiactivos a que proporcionen las garantías que co-
rrespondan a los Estados potencialmente afectados que
así lo soliciten de que sus reglamentos tienen en cuenta
el Reglamento de Transporte del Organismo Interna-
cional de Energía Atómica. También los invitamos a
que proporcionen la información pertinente relativa a
las expediciones de materiales radiactivos, en particu-
lar la notificación previa oportuna sobre las rutas ele-
gidas, planes de contingencia en caso de siniestro, re-
cuperación de desechos en caso de accidente y pago de
indemnizaciones en caso de lesiones y daño.

Para concluir, queremos saludar la reactivación
del Centro Regional de las Naciones Unidas para la
Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el
Caribe, con sede en Lima, Perú, por la contribución
que empieza a realizar en favor de la paz y seguridad
internacionales y por su papel dentro de la política que
Chile ha venido impulsando en la región sobre el esta-
blecimiento de un clima de medidas de fomento de la
confianza. Asimismo, deseamos resaltar el sostenido
compromiso que hemos demostrado en el proceso de
reactivación del mismo, no tan sólo en el plano políti-
co, sino también a través de un reciente aporte finan-
ciero para su funcionamiento.

Sr. Baali (Argelia) (habla en francés): Lamento
mucho intervenir a una hora tan tardía, pero quiero
decir cuán agradable me resulta ver al representan-
te de Chile, un viejo amigo cuyas grandes cualidades

humanas y profesionales he aprendido a apreciar, pre-
sidiendo los trabajos de la Comisión encargada del des-
arme y la seguridad internacional. Deseo felicitarlo, Sr.
Presidente, y transmitirle mis más sinceros deseos de
que tenga éxito en la difícil tarea que le corresponde.

Deseo asimismo aprovechar esta oportunidad pa-
ra felicitar a los demás miembros de la Mesa, asegu-
rarles que cuentan con el apoyo pleno de mi delega-
ción, y decirles cuánto agradecemos a su predecesor, el
Embajador André Mernier, de Bélgica, la notable labor
que realizó al dirigir a la Comisión durante el último
período de sesiones.

Además, quiero dar las gracias al Sr. Dhanapala
por la manera competente en que ha dirigido el Depar-
tamento de Asuntos de Desarme y por las valiosas
contribuciones que ha hecho a nuestras deliberaciones
esta mañana.

El clima político general en las relaciones inter-
nacionales en la actualidad, los acontecimientos en
Asia meridional, los resultados limitados del tercer pe-
ríodo de sesiones de la Comisión Preparatoria de la
próxima Conferencia de las Partes del año 2000 encar-
gada del examen del Tratado sobre la no proliferación
de las armas nucleares (TNP) y la falta de acuerdo
acerca de un programa de trabajo para la Conferencia
de Desarme representan para muchos países, entre ellos
el mío, un verdadero motivo de preocupación y nos
impulsan a seguir con mayor decisión nuestros esfuer-
zos destinados a realizar con éxito nuestras tareas de
desarme y fortalecimiento de la paz y la seguridad in-
ternacionales, tareas que todos hemos acometido jun-
tos. Por consiguiente, mi delegación tiene motivos para
sentir cierta aprensión ante este último período de se-
siones antes del tercer milenio aunque, al mismo tiem-
po, sabemos por experiencia que esta Comisión tratará
de que los intereses de todos prevalezcan sobre intere-
ses más estrechos y que haremos avanzar otro en la
causa del desarme.

Convencidos de que es necesario establecer un
nuevo modelo para las relaciones internacionales que
esté caracterizado por el predominio de una paz y segu-
ridad internacionales realmente universales, y cons-
cientes de que el desarme se encuentra en el núcleo
mismo de la cuestión de la paz, la seguridad y el desa-
rrollo, los dirigentes africanos decidieron en su 35ª re-
unión en la cumbre, celebrada en Argel el pasado
mes de julio, prestar una atención muy especial a la
cuestión del desarme con el fin de llegar a decisiones
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concretas y responsables para mejorar la situación de
seguridad en África y, en su momento, señalar el cami-
no al resto de la comunidad internacional.

Desde este punto de vista, y más especialmente al
ocuparse de la delicada cuestión de la proliferación y el
tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras y al
adoptar algunas decisiones valerosas, la reunión en la
cumbre de Argel puso claramente de manifiesto la se-
riedad con que África intenta hacerse cargo de este
problema. Aunque en su vida diaria los países africanos
raramente se ven afectados por el peligro de la prolife-
ración de las armas de destrucción en masa, se encuen-
tran directamente expuestos a las amenazas, a menudo
muy reales, a su seguridad que representan las armas
ligeras, especialmente cuando se introducen mediante
el contrabando, escapan al control de las estructuras
estatales y van a parar a redes de terroristas y delin-
cuentes cuyo objetivo manifiesto es aterrorizar a la po-
blación y atacar la estabilidad y la seguridad de los
Estados.

La intención de la decisión sobre la proliferación,
la circulación y el tráfico ilícito de armas pequeñas y
armas ligeras que se aprobó en la reunión en la cumbre
de Argel es expresar, mediante las medidas concretas
adoptadas, la decisión de África de combatir resuelta-
mente este flagelo que amenaza su seguridad y sus es-
fuerzos de recuperación. Sabedores de que deben estar
unidos y tener propuestas claras, los Estados africanos
decidieron además celebrar una reunión preparatoria
africana para la conferencia internacional proyectada
sobre este tema, que tendrá lugar a más tardar en
el 2001.

Conscientes también de que a estos efectos África
no puede por sí sola detener el tráfico ilícito de armas
pequeñas, los Jefes de Estado y de Gobierno han pedi-
do a la comunidad internacional que brinde a los países
africanos afectados la ayuda necesaria para que puedan
poner en práctica programas específicos destinados a
resolver los problemas relacionados con la prolifera-
ción y el tráfico ilícito de estas armas.

Habida cuenta del alcance de este fenómeno y de
la devastación que estas armas ha causado en regiones
que, hay que recordarlo, no fabrican armas, sólo una
acción internacional decidida y coordinada, en la que
participen en primer lugar y ante todo los países que
fabrican armas, puede ser eficaz y fructífera. Así pues,
es completamente clara la responsabilidad de los países
fabricantes, y especialmente de los cinco miembros

permanentes del Consejo de Seguridad, cuyas exporta-
ciones representan el 83% del mercado mundial.

Teniendo esto en cuenta, la conferencia interna-
cional sobre el comercio ilícito de armas pequeñas y
armas ligeras, prevista para el 2001, es la ocasión ade-
cuada para que se analice con seriedad esta cuestión y,
así lo esperamos, para que se adopten medidas concre-
tas y eficaces. Merece la pena recordar a este respecto
que nos ocuparemos del comercio ilícito de armas y no
del comercio legal entre Estados, que no estamos po-
niendo en tela de juicio, al igual que tampoco dudamos
de la responsabilidad de un Estado de garantizar la de-
fensa de su territorio y la protección de sus ciudadanos.

Para asegurar el éxito de esta importante confe-
rencia debemos empezar ahora a prepararnos minucio-
samente para ella. En primer lugar, debemos ponernos
de acuerdo sobre el lugar. Pensamos que es absoluta-
mente indispensable elegir una capital en la que estén
representados todos los Estados, especialmente los
africanos. Desde este punto de vista, nos parece que la
Sede de las Naciones Unidas aquí en Nueva York es el
lugar más indicado porque ofrece todas las condiciones
necesarias para la celebración de una conferencia de
ese tipo, así como para los comités preparatorios que
tendrán la misión de definir el alcance concreto de esta
conferencia, de redactar su programa y el documento
final que incorpore sus trabajos.

A este respecto, si bien es posible que el informe
del Grupo de Expertos Gubernamentales pueda servir
como documento fundamental útil y positivo, también
es importante que se tengan en cuenta las posiciones de
los Estados para que podamos lograr un planteamiento
general frente a esta intimidante amenaza contra todos
nosotros, Estados, individuos y, ante todo y sobre todo,
las sociedades del Sur, que día tras día tienen
una amarga experiencia con estas armas. También pen-
samos que es justo y legítimo que la conferencia sea
presidida por un Estado miembro del Movimiento No
Alineado.

Si bien en términos generales se está prestando
una atención especial a las armas convencionales, algo
que mi país necesariamente celebra, la comunidad in-
ternacional no puede al mismo tiempo distanciarse de
las prioridades que definió por consenso en 1978 en el
primer período extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General dedicado al desarme.

Efectivamente, el documento que se aprobó en-
tonces, que sigue siendo el documento de referencia
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básico en la esfera normativa del desarme, indica cla-
ramente en el Programa de Acción aprobado por la
Asamblea General, que las prioridades y medidas debe-
rían llevarse a cabo con carácter urgente en la esfera
del desarme nuclear y otras armas de destrucción en
masa. Además, con el fin de eliminar de una vez por
todas las armas nucleares, se elaboró un programa
completo que establece plazos de ejecución para la re-
ducción gradual y equilibrada de los arsenales de armas
nucleares y de sus sistemas vectores.

¿Cómo debemos evaluar el progreso dos decenios
después? ¿Qué resultados se han conseguido y satisfa-
cen esos resultados las expectativas legítimas de perso-
nas que quedaron traumatizadas para siempre por las
tragedias de Hiroshima y Nagasaki? Primero hay que
subrayar que si bien se han conseguido resultados
apreciables, distan mucho de satisfacer nuestras ex-
pectativas, especialmente cuando se comparan con la
ambición proclamada en la primera resolución de la
Asamblea General, aprobada en enero de 1946:

“la eliminación de los armamentos nacionales de
las armas atómicas y todas las demás armas de
gran potencia aplicables [...] a la destrucción en
masa.” (resolución 1 (I), párr. 6)

Además, los graves hechos acaecidos en Asia me-
ridional, así como el retorno a doctrinas que pensába-
mos habían quedado relegadas al pasado y a la obsoleta
teoría de la disuasión nuclear, han dado lugar a temores
legítimos y han aumentado nuestras ansiedades acerca
del mundo del futuro. Tampoco nos reconforta la falta
de voluntad política de las Potencias nucleares de apli-
car el artículo VI del Tratado sobre la no proliferación
de las armas nucleares (TNP), a pesar de que en 1995
consiguieron la prórroga indefinida del Tratado.

Tampoco son un buen augurio la actitud y la falta
de flexibilidad de que han hecho gala algunos Estados
y Potencias nucleares durante las reuniones de la Co-
misión Preparatoria de la Conferencia de examen del
TNP del año 2000, aunque no pueden debilitar nuestra
decisión de trabajar concertadamente para crear un
mundo más seguro para las generaciones venideras.

Teniendo en cuenta esta firme decisión, confia-
mos en que con la llegada de un nuevo milenio y de las
nuevas esperanzas que trae consigo, todos los Estados
se unan bajo la dirección del Sr. Selebi, de Sudáfrica,
para que esa Conferencia sea un éxito que refuerce aún
más los empeños mundiales destinados a conseguir el
desarme nuclear y la no proliferación.

Para ello, las Potencias nucleares deberían, de
acuerdo con el artículo VI del TNP, actuar de buena fe
y llevar a cabo negociaciones para eliminar las armas
nucleares, como les pidió muy acertadamente que hi-
cieran la Corte Internacional de Justicia en su histórica
opinión consultiva de julio de 1996. Este es también el
sentido de la propuesta del Grupo de los 21, patrocina-
da por 28 países, de crear un comité especial a fin de
que fije un calendario para la reducción gradual de las
armas nucleares. Esta propuesta debe ser estudiada se-
riamente, al igual que otras propuestas que se han pre-
sentado, incluso por parte de mi país, en distintos fo-
ros, como la Conferencia de Desarme.

Me gustaría decir a este respecto que, aparte del
acuerdo de añadir cinco nuevos miembros, que mi de-
legación acoge con agrado, nos preocupa la falta de
acuerdo sobre el programa de la Conferencia de Des-
arme. Sin embargo, este problema no debe en ningún
caso socavar nuestra determinación de proseguir nues-
tros esfuerzos para que este importante órgano cumpla
su función y lleve cabo con éxito su misión.

Por otra parte, deseo manifestar mi agradeci-
miento al Secretario General, quien como depositario
del Tratado de prohibición completa de los ensayos nu-
cleares convocó una reunión en Viena hace sólo unos
días para facilitar la entrada en vigor de este Tratado.
Mi país aplaude esta iniciativa y la declaración que se
elaboró, al igual que aplaudimos a la Conferencia Ge-
neral del Organismo Internacional de Energía Atómica
(OIEA), que el 1° de octubre aprobó una resolución
modificando el artículo VI del Estatuto del OIEA y po-
niendo con ello remedio a la previa infrarrepresenta-
ción de África. Nos satisface especialmente esto por-
que el acuerdo de ampliación del número de miembros
de 35 a 43 tuvo lugar durante la presidencia de Argelia,
que fue el primer país que hace 25 años pidió que se
modificara este artículo.

De acuerdo con las elecciones fundamentales
que ha realizado desde que consiguió la independencia,
hace ya muchos años que Argelia ha optado por pro-
mover exclusivamente la utilización pacífica de la tec-
nología nuclear y el fortalecimiento constante del ré-
gimen de no proliferación como medio indispensable
de avanzar hacia el desarme general y completo. Por
ello, en 1994 Argelia se adhirió soberanamente al
TNP y sometió voluntariamente sus instalaciones al
sistema de salvaguardias del OIEA. Argelia ha demos-
trado así, mediante las distintas medidas que ha toma-
do, su compromiso firme y real con la no proliferación



n0033596.doc 35

A/C.1/54/PV.3

nuclear y el desarme general y completo, que es un
objetivo primordial para mantener la paz y la seguridad
internacionales.

También por esa razón Argelia siempre ha defen-
dido las zonas libres de armas nucleares, y en febrero
de 1998 se adhirió al Tratado de Pelindaba que crea la
zona libre de armas nucleares en África, convirtiéndose
así en el tercer Estado Parte. Ese es también el motivo
por el que en la región mediterránea siempre se ha es-
forzado, junto con otros Estados ribereños, por estable-
cer una zona de paz, seguridad, cooperación y prospe-
ridad común. Además, por eso opina que es lógico y
natural que este compromiso deba ampliarse al Oriente
Medio, una zona muy delicada en todos los sentidos,
con la que mantiene numerosos vínculos y donde úni-
camente Israel se niega a adherirse al TNP y a someter
sus instalaciones al control del OIEA. A este respecto,
es indispensable que todos los Estados de la región
apoyen de manera decisiva e inequívoca la creación de
una zona libre de armas nucleares. Este llamamiento
también es aplicable al Asia meridional, donde la ca-
rrera de armamentos entre dos países vecinos es motivo
de grave preocupación.

En este sentido, creemos que es fundamental tra-
bajar, unidos y de manera incansable, para asegurar que
nuestra convicción compartida de que la creación de

esas zonas puede reforzar la paz y la seguridad interna-
cionales arraigue en la mentalidad de los pueblos y en
la realidad, apoyada como lo está por la actual y, con-
fiamos, irreversible proliferación de zonas libres de
armas nucleares, que actualmente abarcan a 104 países.

Hemos abogado de una manera incansable y cre-
ciente por el desarme general y completo, no para en-
tregarnos a un ejercicio ritual, sino porque estamos
convencidos de que el desarme se ha convertido en una
necesidad vital cuya satisfacción permitiría a la huma-
nidad iniciar una era cualitativamente nueva de su his-
toria mediante la creación de una sociedad sin temor y
cuyos recursos hayan sido reasignados del armamento
al desarrollo y a la prosperidad de las naciones. Si bien
comprendemos plenamente la dificultad de la tarea y
los esfuerzos considerables que quedan por hacer para
alcanzar este objetivo, puesto que el trabajo de civili-
zación es inevitablemente un esfuerzo a largo plazo,
seguimos estando firmemente convencidos de que esta
opción estará a nuestro alcance si se puede poner fin
a acciones y políticas que han atizado las rivalidades
y el odio y si puede prevalecer la sencilla verdad de
que la seguridad, el desarrollo y la prosperidad son
inevitables.

Se levanta la sesión a las 13.35 horas.


